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PARTE OFICIAL.
1.* SECCION — M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su  
Augusta Real fam ilia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
El ministro plenipotenciario de S. M. en 

Constantinopla participa cjue, según comu
nicación que le dirigió aquel Ministro de Ne
gocios extrangeros, se ha levantado el bloqueo 
de las costas de Albania , declarado por el 
Gran Señor con motivo de las turbulencias 
que tuvieron lugar en aquella provincia, en la 
que se restableció el orden y la tranquilidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Resumen de las aprehensiones de contraban

do ejecutadas por el cuerpo de carabineros 
en el mes de Diciembre último.

Núm ero de Idem  de Idem  de
SEMANAS. . . 'aprehensiones. los reos. caballerías.

4.a 65 43 21
2.a 93 69 42
3.a 86 50 38
4.a 63 32 29

307 194 \ 30
Madrid 15 de Diciembre de 1847.

2.a sección. —  OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
NACIONALES.

Noticia de los pueb7os y administraciones donde 
han cabido los 40 premios mayores de los 800 
que comprende el sorteo del día 23.

humeros. p r e m io s . A D M IN IS T R A C IO N E S .

13656 50000 ps. fs. Valencia.
3864 2 0 0 0 0 . . . . . .  Cádiz.

910 1 0 00 0 .  _____  Sevilla.
5176 5 0 0 0 . . . . . .  Málaga.

11749 3000____ _ Zaragoza.
4108 2 0 0 0 . . _ Cádiz.
6016 2 0 0 0 . . . . . .  Sevilla.
5796 1 0 0 0 . . . . . .  Barcelona.
3326 1000 . Bilbao.
7787 1 0 0 0 . . ____  Segovia.
3413 1000____ _ Madrid.
7969 1000. Idem.

1.0101 1000 . Barcelona.
13132 1000 . Madrid.
13173 500 ....  Cádiz.
1933 5 0 0 . . Madrid.
4952 5 0 0 . . Málaga.
1402 500... Tudela.
2467 500 ..... Ecija.

893.........500 ............ Algeciras.
9222 500____ . .  Zaragoza.
6824 500______ Sevilla.

13269 500 ... Madrid.
12207 500.. Tortosa.

5930 500 ... Madrid.
217 4 0 0 . . . . . .  Murcia.

10167 400 .. Cáceres.
2087 400. Zaragoza.
5835 400 ..... Idem.
5997 400 ............ Puerto  de Santa María.
7991 400. Zaragoza.
3697 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
8919 400_ Málaga.
5710 400... Madrid.
1922 400....  Cádiz.

64 4 0 0 . . . . . .  Tortosa.
10899 400.......... ..  Sevilla.

8294 400..... Idem.
2208 4 0 0 . .  . .  Alcalá la Real.
6736.........400......... .. Valladolid.

La dirección general ha dispuesto que el 
sorteo que se ha de celebrar el dia 8 de Ene
ro próximo sea bajo el fondo de 92,00C 
pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos 
duros cada uno , de cuyo capital se distribui

rán  en 1500 premios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

*••• ' .  d e . . . . ............ 12000
1 - —  d e ....................... 6000
1 - d e  ............... 3000
1 • • . .  d e ....................... 2000
4. ... .  d e . . 1000. . .  1000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . . .  3000
9 . . . .  d e . . 4 0 0 . . .  3000

1 1 . . . .  d e . .  2 0 0 . . .  2200
1 2 - de. . 100. . . | 200
1 6 . . . .  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 -------  d e . .  S ü . . .  880

5 0 0 . . . .  d e . .  2 1 . . .  12000
9 1 6-----  d e . . 2 0 . . ,  18320

1500 69000
Los 46,000 billetes estarán divididos en 

cuartos á 10 rs. cada uno, y se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán  al público las listas impresas de los nú 
meros que hayan conseguido premio, y por 
ellas y por los mismos biileles originales" pero 
no por ningún otro documento , se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntuali
dad  que tiene acreditada este establecimiento.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA
PÚBLICA.

A vir tud  de lo dispuesto en Real orden de 4 
de Junio de 1846, y  previos los requisitos qué 
la misma determ ina, ha acordado la direc
ción de la Deuda pública queden nulos y fue
ra de circulación ocho títulos al portador del 
4 por 100 antiguos, de los llamados á reno
var ,  cuyos números y cantidades se expresan 
á continuación :

Uno núm. 53,461 de 20,000 rs.
Otro núm. 66,797 de 40,000 
Otro núm. 66,798 de 40,000 
Otro núm. 67,166 de 40,000 
Otro núm. 67,182 de 40,000 
Otro núm. 67,191 de 40,000 
Otro núm. 67,205 de 40,000 
Otro núm. 67,206 de 40,000

Lo que se pone en conocimiento del públi- 
30 para q u e ,  si alguna persona tuviese que 
liacer reclamación sobre lo acordado , lo veri
fique precisamente en el término de 20 dias, 
í contar desde la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales no será admitida.

Madrid 23 de Diciembre de i8 4 7 .= P o r  or
len  del señor contador general, el su b -co n -  
lador p rim ero , Pedro Aznar.

3 .a secc ió n . — ANUNCIOS.

SUB-COLECTUR1A DE ESPÓLIOS,
V A C A N T E S  Y M E D I A S  A N A T A S  E C L E S I A S T I C A S  

DE SEVILLA.

En virtud  de providencia de los Sres. Don 
Sebastian de Flores y D. Ramón Mauri, presb í
teros, canónigo y prebendado de la santa iglesia 
patriarcal de esta y ciudad subcolectores de 
espolios y vacantes de ella y su arzobispado, 
se convocan, citan y emplazan á los acreedo
res del espolio del Emnió. Sr. cardenal Don 
Francisco Javier de Gienfuegos y Jovcllanos, 
arzobispo que fue de esta diócesis, para  que 
en el término de 30 dias, contados desde que 
se inserte en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan an ted ichos señores y por la notaría m a 
yor de mi cargo á deducir sus acciones con 
documentos justificativos.

Sevilla 18 de Diciembre de 1847 .= R am on 
de la Miyar, notario mayor.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO 
d e  M a d r i d .

Desde el 3 del próximo mes de Enero de 
1848 todos los representantes ó dueños de las 
minas que radican en este distrito de mi car
go se presentarán á satisfacer el importe del 
derecho de superficie de las suyas respectivas, 
devengado en el último tercio del año actual, 
asi como los débitos anteriores; en el concepto 
que de no verificarlo la inspección , con a r re 
glo á las órdenes vigentes, procederá á decla
ra r  abandonadas todas las que se hallen en 
este caso, sin perjuicio de exigir lo que resul
ten debiendo á la hacienda nacional hasta la 
fecha de la declaración del abandono.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 4 7 .= E l  inge
niero segundo inspector, in te r in o , Felipe Na
ranjo y Garza.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE MADRID.
Declarado en quiebra D. Pascual Serra y 

Mas, se ha mandado poner en ejecución y 
que tengan cumplido efecto las disposiciones 
qué para estos casos proviene el código de Co- 
i n e r < * i o , n o m b r á n d o se po r juez c o m isario al 
Sr. 1). Basilio Carranza, cónsul de dicho tri
bunal, y señalando para junta general de acree
dores el dia 27 del actual á las once de su m a
ñana en la casa Consular, plazuela de la Le
ñ a ,  núm. 14, á la qhe concurrirán los que 
fuesen b a j a  los apercibimientos señalados por 
¡a ley.

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Lorenzo García Santos, juez letrado de 
primera instancia de esta villa de Ilinojosa del 
Duque y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes pertenecientes á la capellanía que 
en la iglesia parroquial de la villa de Santa 
Eufemia fundase en 23 de Agosto de 1729 el 
licenciado D. Alonso Muñoz Bernardino , v ica
rio, rector y cura que fue de la misma, para 
que en el término de 30 dias, desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á deducirlo en 
forma en este mi juzgado por la escribanía 
del que refrenda, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo hecho, les 
parará  el perjuicio que haya lugar; pues asi 
lo he acordado en los autos correspondientes 
á instancia de D. Francisco Aparicio y Santos, 
en nombre de Andrea y Manuela Fernandez 
Castaño, de aquella vecindad, para que se 
les adjudique con arregló á la ley vigente so
bre provisión de capellanías.

Dado en Ilinojosa á 7 de Noviembre de 
1847.=Lorenzo García S a n to s .= P o r  m anda
do de dicho señor, Juan Blasco Parra.

D. Lorenzo García Santos , juez de prim era 
instancia de esta villa de. Ilinojosa del Duque 
y su partido de.

Por el presente cito , llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á la 
capellanía fundada en Santa Eufemia por F r a n 
cisco García de Peco en el año de 1644, y agre
gación á la misma por Antonio de Flores Ros
tro , vecino de Pozoblanco, para que en el tér
mino de 30 d ias ,  contados desde el de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacela de M adrid , comparezcan á deducirlo en 
forma en este juzgado y por la escribanía del 
que refrenda; con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin haberse presentado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado en los autos pendientes á 
instancia de Andrea y Manuela Castaño, de 
aquella vecindad, con arreglo á la ley vigente 
sobre adjudicación de capellanías.

Dado en Ilinojosa del Duque á 8 de No
viembre de 1847.=Lorenzo García Santos. —  
Por mandado de dicho s e ñ o r , Diego Parra  
Sánchez.

D. Manuel de P ra d o ,  juez de prim era  ins
tancia de esta ciudad de Pamplona y su p a r 
tido en la provincia de Navarra.

Ilace saber que en su juzgado , y escribanía 
del que refrenda, se sigue expediente de con
curso necesario á los bienes que pertenecie
ron á Vicente y Andrés Pico, vecinos que 
fueron de esta ciudad y del comercio de la 
m ism a , á consecuencia de la fuga de ambos, 
y de instancia de varios acreedores presenta
dos hasta el dia; en cuyo expediente he man
dado se cite á todos los conocidos personal
mente, y á los ignorados por medio de ed ic
tos en la forma ordinaria. A su virtud por el 
presente cito, según va dicho , á todos los 
acreedores que pretendieren tener derecho á 
los bienes de los referidos Vicente y Andrés 
Pico, á fin de que á término de 40 dias,  s i 
guientes al en que el presente se inserte en 
la Gaceta oficial del Gobierno, comparezcan si 
quisieren en este juzgado por medio de p ro 
curador autorizado en forma á deducir el de
recho y demas acciones que crean convenir
les, bajo apercibimiento en otro caso de p a 
rarles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Pamplona á 18 de 
Diciembre de 1847.=M anuel de P r a d o .= P o r  
su m andado , Justo Cayuela.

Juzgado de primera instancia del Barquillo 
de M a d r id .= E n  virtud de providencia del se
ñor D. José María Montemayor, juez de pri
mera instancia en esta corte, refrendada del 
escribano de número D. Miguel María Sierra, 
se c i ta ,  llama y emplaza á D. Manuel C u a r-  
tin, cuya residencia y paradero actual se ig
n o ra n , para que dentro d e l  término preciso, 
perentorio é improrogable de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este aviso, que por

tercero y último se le concede, comparezca 
por sí ó por medio de apoderado autorizado 
con poder suficiente á evacuar el traslado que 
le está conferido de la demanda instaurada 
por D. Manuel Alonso de las l le ras ,  de este 
domicilio, sobre que se declaren de su pro
piedad dos  inscripciones d e -40.000 rs. vn. ca
da una al 5 por 100, números 264 y 265, que 
hipotecó al pago de cierta suma que recibió á 
préstamo; apercibido que pasado dicho plazo, 
sin haber comparecido se declarará por con
tes tado , dándose á los autos el curso que cor
responda, y le parará  la determinación entero 
perjuicio.

Madrid 22 de Diciembre de 1847.== Miguel 
María Sierra.

El licenciado D. Manuel León Romero, abo
gado de los tribunales supremos y juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de 
esta M. N. y M. L. ciudad de Jerez de la Fron
tera &c. ,

Por virtud del presente cito , llamo y em 
plazo á todas las personas que se consideren 
con derecho á una suerte de tierra c a lm a , de 
cabida de cinco aranzadas, á  corta diferencia, 
situada en el Pago del Amarguillo , de este 
término, lindante al Poniente con tierra y vi
ña de Manuel Colchones, al Norte con el ca
mino del Barroso ó  P runos ,  y al Levante y 
Sur con la hijuela del Gallo, para que en el 
término de 30 dias, siguientes a l .d e  la inser
ción de éste anuncio en la Gacela de Madrid, 
se presenten por medio de procurador con 
poder bastante en mi juzgado y escribanía á 
cargo del infrascrito á usar del que les asista; 
apercibidas que de no realizarlo procederé en 
los autos instruidos sobre que se declare ha
llarse vacante lo que fuere de justicia, sin 
mas citarles ni l lam arles , pues por uno qué 
he dictado éíi los mismos con esta fecha asi lo 
lie dispuesto.

Jerez de la Frontera 19 de Junio d e '1 8 4 7 .=  
Manuel L é o n .= P o r  disposición de S. S . , Ma
nuel García de Acuña.

D. Manuel Sorribas, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Carlos 111, mi
nistro contador mayor honorario del tribunal 
mayor de cuentas, intendente efectivo de pro
vincia de primera clase, en comisión de la 
de la Coruña , subdelegado de rentas naciona
l e s , subinspector del: cuerpo de carabineros 
de la misma y jefe del resguardo marítimo de 
Galicia de.

Por el presente llamo, cito y emplazo á 
Faustino.Carde.ll, naturál y vecino del barrio de 
Santa L u isa , extramuros de esta ciudad, para 
que dentro de nueve dias primeros y siguien
tes al en que este edicto se inserte en la Ga
ceta de Madrid, se presente en esta subdclega- 
cion para hacerle saber las providencias dic
tadas en la causa que le estoy formando por 
aprehensión de tabaco; en inteligencia que no 
verificándolo se sustanciará en su rebeld ía , y 
todas las diligencias que se practiquen le pa-: 
ra rán  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 14 de 
Diciembre de 1847.=M anuel S o rr ib a s .= P o r  
mandado de S. S . , Antonio Pato.

D. Alvaro Lezcano, juez de primera instan
cia de esta villa , en la Mota del Marques y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Alvarez , vecino de Cadalso, par
tido judicial de San Martin de Valdeiglesias, 
para que comparezca en dicho juzgado, ó  en 
el de esta villa de la Mota del Marques, den
tro del término de i20 dias , á contar desde la 
fecha de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no, para hacerle saber el estado de la causa 
por el robo que se hizo al mismo Alvarez en 
la villa de Tordesillas, de 36 d u ro s ,  en la 
tarde del 4 de Junio del presente año; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin 
haber comparecido, le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Mota del Marques á 11 de Di
ciembre de 1847. =  Alvaro Lezcano. =  Por su 
inandado, Dámian Medrano Diez.

D. Mariano Torrente, juez de primera ins
tancia de la Roda y su partido.

Por el presente hago saber á Fernando Cas
tillo, vecino de esta villa, que se ha ausenta
do en busca de trabajo, que si quiere mos
trarse parte en la causa pendiente en este ju z 
gado contra Antonio Casto y Cárlos Martínez, 
sobre heridas á sus hijos Esteban y Francisco 
Castillo, comparezca, por medio do p rocura
dor, dentro del término de 15 dias siguientes, 
bajo el ordenado apercibimiento.

La Roda 16 de Diciembre de 1 8 í7 .= M a r ia -  
no Torrenl’e .= P o r  su mandado , Pedro Anto- 

| nio Jiménez.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
PRUSIA.

B e r l í n  13 d e  D í c í e m b r e . 

(Del Diario de los fabo tes.) .
Se ha fundado recientemente una seriedad 

á ejemplo de las de f lam burgo , cuyo instituto 
será extirpar el cisma social que tiene dividi
dos á los cristianos de los israelistas del reino. 
Cuenta ya mas de 200 socios, todos cristianos, 
entré ellos muchos hombres notables en los 
varios ramos del saber humano, y algunos sa
cerdotes protestantes y cató licos/

El Rey de Cerdeña ha remitido á S. M. por 
mano de su ministro en esta corte, el conde, 
de Rossi , las insignias de gran comendador de 
la orden de la Anunciada.

El Emperador de Austria ha concedido la 
gran medalla de oro de mérito al Dr. SpUznor, 
de Y iena, israelita , médico particular de Ab- 
dul-Mesgid.

( Del mismo.)
Desde el dia l.° (13) de Enero próximo quo^, 

da prohibida la exportación de centeno de 
Polonia y otros granos con gran perjuicio,del; 
comercio de Prusia , como se' echará de ver 
recordando que son mas de un millón las 
negas de centeno que se traen de Polonia ca
da año, sin contar la crecida cantidad de. Uágo 
recibida de allá por Dantzick. /

SUIZA.
B e r n a  1 4  d e  d i c i e m b r e ;

(De lá Presse.)
El general Dufour ha dado libertad á Zeríe- 

d e r ,  hecho prisionero en la reciente guerra 
contra la liga , de cuyas milicias era caudillo 

quel patricio de Berna.
Los distritos electorales de Lucerna., Habs-^ 

burgo , M atte rs , lv r iens , Rolhemburga, ltoch-r. 
dorf y Hitzkirch han dado al Gran Consejo 63 
individuos liberales, es decir , mas d e la m ita d  
del número determinado. . , ; ¿ ;

El gran Consejo de Schwylz ha nombrado 
un Gobierno prov is iona l , compuesto d e lla n -  
daminan Reding, D iethelm , y Benziger- ¿on^¡ 
sejero de Stahlin. El Gobierno convocará la 
diputación (landsgemeinde) á junta extraordi
naria ,  en que se propondrá la ratificación del 
rompimiento de la liga y la expulsión de los 
jesuítas, ó condición empero de conservarles 
las facultades penitenciarias.

El Gobierno provisional de Zug acordó el 
dia 9 quitar á Mr. Conrad-Bossard el oficio y 
las insignias de landamm an que habia desem
peñado. Dos individuos del Gobierno, acom
pañados de un ugier, pasaron al efecto á su 
c a sa , al propio tiempo cercada por una com
pañía de carabineros , y al cabo dé breve rato 
vino en lo que se quería  aquel anciano ma
g is t rado , no sin declarar que cedia á la 
fuerza, y se reservaba todos los derechos del 
cantón y de sus autoridades legítimamente 
constituidas.

Los soldados van volviendo á suá casas, y 
todo el mundo comienza á en tra r  en el orden 
regular y en sus costumbres ordinarias. Se ha 
restablecido la tranquilidad de los ánimos, el 
comercio torna á dar señales de vida , y lá 
justicia á abrir  sus santuarios. En tal estado, 
algo de ridículo tienen las amenazas dé inter
vención en los asuntos de la república.

ITALIA.
Ñ a p ó l e s  8  d e  D i c i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)
S. M. ha nombrado ministro de la Goberna

ción á Parisi,  de Obras públicas á Urso, y  
de Comercio é Instrucción pública á Spinelli, 
que son los tres Ministerios que se han creado 
del antiguo de la Gobernación que desempe
ñaba y ha dejado San-Angelo.

En el Ministerio de Policía no se ha hecho 
novedad alguna. Continúa á su frente el mar
ques del Carretto.

Fistos dias se han hecho algunas demostra
ciones populares en los teatros y en otros va
rios parajes públicos, dándose en unos y otros 
vivas al Rey, á Pió IX , á la amnistía y á la  
Liga italiana, y algún muera  al Ministro de 
Policía. %



ROMA 7 DE DICIEMBRE.
•• • ■?*■ • ••• - ■ •••• -..

(Del P u erto  de Roma)

La ley de imprenta prueba sufieieule- 
mente que el Gobierno pontificio lia concedi
do á sus súbditos una ^razonable libertad pa
ra manifestar sus opiniones. Pero al mismo 
tiempo que protege una libertad m oderada 
no puede tolerar que se abuse de la prensa 
p ara  atacar de un modo mas ó menos directo 
las creencias religiosas. De consiguiente el Go
b ierno no ha podido menos de \ e r  con sumo 
disgusto el modo con que muchos de nuestros 
periódicos han ensalzado el triunfo \ abi¿iza
do el partido los radicales de Suiza , olvidan
do que los radicales han desencadenado todos 
los males de un a  guerra civil, que estés m a
les pesaban sobre católicos, y que su victoria 
redundaba  en contra de la santa religión que
profesamos.

E n  vista de las disensiones publicas que han 
tenido lugar entre  los partidos,  todo el inun
do ha podido reconocer que los verdaderos 
motivos de aquella -guerra no son úfenos r e 
ligiosos que políticos,M  Gobierno no participa 
pues en ningún modo de lós sentimientos de 
aquellos periódicos; áñ tes  biep protesta de la 
aflicción que le ha causado i su lenguaje. El 
Santo pad re ,  p a d re  amantíshno de todos los 
católicos, se fia : d o p q  gr  a ndem ente al ver? 
que en el asiento mismo de lá religión católi
ca se aplaudan en cierto modo las desgracias 
qu$ pesan sobre sus queridos hijos de otro 
pais. Por esté, después de haber  p ruden tem en
te desaprobado las manifestaciones públicas do 
la noche? Bel TÍ, de |ap rueba  igualmente los 
periódicos del Estado pontificio que manifies
tan alegría por los acontecimientos que re
cientemente lian ocurr ido.»

Comb cosa no de todo punto inconexa con 
el párrafo anterior del Diario di Roma, se r e 
produce á continuación el oficio en que el cón
sul de Suiza en Roma comunica al Directorio 
federal lo ocurrido en aquella ciudad  con oca
sión de haberse sabido el éxito do las arm as 
de la Gonfederacicn contra los cantones de la 
Liga.

Dice a s i :
«A consecuencia de la noticia de la toma de 

Lucerna por las tropas federales, se presen
taron ayer noche, á las siete delante de la re
sidencia de nuestro consulado cerca de 5,000 
personas con hachones, muchas bande ras  de 
los 'es tados romanos y de otros estados de Ita
lia , y una banda  de música al frente, d a n 
do gritos de \ vivan ¡as tropas federales, viva 
la Suiza federall

Una d iputación/ 'com puesta  de cerca de 15 
personas , precedida de una bandera federal y 
dé la dé los estados romanos, se acercó á ini 
habitación para felicitarme por el fausto resul
tado obtenido por las tropas federales.

Después de los imítaos cumplimientos dé cos
tu m b re  en semejantes casos , se retiró la dipu
tación p ara  reunirse á la asamblea que la ha
bía acompañado. A corta distancia do mi casa 
se separó la multitud, dejando oir infinidad de 
vivas. Todo esto se verificó de un modo pací
fico y sin que ocurriese el menor inciden
te. C re o , excelentísimos y dignísimos seño
res ,  q u e  esta comunicación no os será indi
ferente. Demostraciones semejantes causarán  
eco, y os dejo el cuidado de dar  á conocer la 
q u é  áqui ha tenido lugar á los cantones que 
han  capitulado.»

Tengo el honor &c.===El cónsul g e n e r a l , Bc- 
grée.

DUCADO DE BADEN.

C a RLSRUHE 13 DE DICIEMBRE.

(Del mismo.)

El ¡gran Duque ha nombrado Presidente de 
la Cámara de Proceres á Mr. Mittermaier, que 
és el que mas votos ha tenido de los tres can
didatos.

Al ocupar el sillón de la presidencia mani
festó Mr. Mittermaier en un b reve discurso 
que la edad no |habia debilitado en él su 
amor á la p a t r i a , ni al desarrolló del progre
so político; pero añadió que el progreso se com-‘ 
p ra  [harto caro cuando se pone en práctica á 
expensas de la moral, y le paga el pueblo con 
el sacrificio de algún sentimiento noble , y te r 
minó dándose, la enhorabuena de que" á la 
animosidad de los partidos hubiese sucedido 
el espíritu de visible conciliación , y la paz y 
templanza tan necesarias para el gobierno.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 6  d e  d ic ie m b r e .

v (Del Times.)

Después dé una ligera discusión, en que to
maron parte varios oradores de los mas nota
bles, ha procedido hoy la Cámara de los Co
munes al nombram iento  de individuos de la 
comisión que ha de informar acerca de las 
causas de la penuria  m ercantil,  y nombrado al 
canciller del Tesoro, á Sir Roberto P e e l , Lord 
John Russell , Lord G. Bentick , MAL Horréis, 
Goulburn ,  Thompson, La bou che re ,  Sir. J. 
G raham , MM. F. Baring, Cobden, Spooner, 
W . Beckett, C ay ley , CardweJl,  lludson, Ri
ca rdo ,  G ly n r Sir W. Clay, MM. D is rae l i , Hu
me, Thornely ,  J. W ilson, II. Drummond y 
Teunent.

E n  la Cámara de los Lores se hizo segunda 
lectura dei bilí de represión de crímenes en 
Irlanda.

[Del Globe.)

S. AL la Reina Victoria está otra vez en 
cin ta , y probablemente saldrá de su  embarazo 
para  fines dé Marze venidero*

FRANCIA.

• P a r í s  18  d e  d ic ie m b r e .

..  [Del Diario de los Debates.)

\ Ppr decreto de 14 del corriente se lia au
torizado al banco de Francia ó emitir  8,000 
acciones de su factoría comptoir de Argel de 
1,000 francos cada una, pagaderos al banco 
rniía/l al contado al tiempo de comprarlas, y el

i .-'t,. ('ii l,,s épocas qn<* U junta d.rl rsUibb'.ri
üueulu dctcnuino.

Las operaciones principiaran t an luego no 
mo se hade cu caja la mitad del capital de 10 
millones qu<* lijo fe fey ‘fe de Julio de 
1845.
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NOTICIAS N A C I O N A L E S .

Barcelona 19 de Diciembre.

El Excmo. Sr. Capitán general acaba de to
mar algunas providencias del mayor ínteres, 
acerca de las cuales nos creemos obligados á 
llamar la atención de los pueblos.

Benigno an tes  que justiciero, la prim era m e
dida que acuerda es la de restituir  el uso 
completo de sus derechos á los que ,  p roceden
tes de Francia después de haber  oslado emi
grados por pertenecer al ejército carlista , no 
inspiraban entera confianza en los momentos 
en que algunos de sus compañeros se em pe
ñaban  en promover la guerra  civil. La in ten
tona montemolinista toca ya á su té rm ino; la 
inutilidad de los esfuerzos hasta aqui hechos 
por los partidarios del oscurantisimo quitan todo 
temor acerca de cualesquiera que pud ie ran  
in te n ta r s e ; y por lo mismo justo  y oportuno 
e r a ’ restituir la l iber tad  civil á los que por 
meras sospechas, por precaución estaban de 
ella privados,.

S. E. guarda toda la severidad para aque
llos que después de la constante persecución 
que las gavillas rebeldes han sufrido ,  des 
pués de los varios indultos que en épocas d i s 
tintas se han  otorgado, después que la mayor 
parte de los carlistas se han acogido á d isf ru 
tar de esa gracia ó refugiádose á Francia , ya 
que no hayan muerto miserablemente en los 
campos de bata l la ,  ó en húm edas cue v as ,  ó 
expuestos á la intemperie despucs de haber 
sido heridos, siguen obstinados en las pa r t i 
das moniemolinistas.

Para  obrar con ese rigor asisten al excelen
tísimo Sr. capitau general razones poderosísi- I 
tnas. Los carlistas que por obcecación y fana
tismo político se lanzaron á la empresa b á r 
b ara  de encender de nuevo en España la c i-  ! 
vil discordia , al ver el desvío con que los 
pueblos les m iraban ,  y el poder g rande ,  i r re 
sistible que el legítimo Gobierno de la Reina 
tiene para  desbaratar  sus planes ; al contem
plar todo lo necio y ridículo de su criminal 
em peño, se han  retirado y a , unos im ploran
do el perdón de su extravío, otros resti tuyén
dose al vecino reino arrepentidos de haber 
salido dé allí. Por consiguiente, muchos de 
los que ahora persisten en su propósito, y se 
niegan á soltar las armas , que en mal hora 
em puñaron  contra su patria , no son ni d e 
ben ser considerados como delincuentes poli- I 
ticos, sino como criminales., responsables de 
delitos comunes; asi lo com prende S. E. en el 
preámbulo de su bando.

Ahora b ien ,  dígannos los hombres honrados 
de lodos los matices si á gentes de tal calaña 
se les deben guarda r  las consideraciones y m i
ramientos que la filosofía hum anita ria  dicta en 

;favor de los extraviados políticos, ó si mas 
bien debe tratárseles como á enemigos decla
rados de la sociedad, como á seres degrada
dos qué se hallan en guerra  abierta con las 
vidas y haciendas de los particulares á quie
nes creen poder a r ru in a r  enriqueciéndose ellos 
á la sombra de los trastornos políticos. En es
te puntó pensamos co no ivueslro a precia ble 
corresponsal de O lo t , cuya carta insertamos 
en nuestro 'n u m ero  an terior:  los pueblos d e 
seaban ya estas medidas de rigor, porque el 
corazón se irrita , y la conciencia pública se 
levanta contra ios horrores y escándalos que 
algunas gavillas rebeldes han cometido en esta 
corta pero terrible  época.

Si entre los carlistas todavía armados se ha
lla algún hom bre de b ien ,  y leyendo nuestras 
d u ras  calificaciones sobre sus compañeros las 
creyese exageradas, le pediremos que  dé una 
mirada escudriñadora é imparcial en torno 
suyo , que examine á los que le rodean ,  que 
procure indagar sus an teceden tes ; que nos 
diga después si no es  exacto cuanto dejamos ' 
d icho, si no hay muchos reclamados por los I 
tr ibunales p a ra  imponerles el castigo á que 
por delitos comunes se han. hecho acreedores.

Por fin, trata  el Excmo. Sr. Capitán general 
de o b l ig a rá  los pueblos á que presten todo 
su franco y decidido apoyo para el; total-ex
terminio de los rebeldes. En el estado en que 
se ven reducidas las gavillas carlistas,  no solo 
creemos un deber que los pueblos secunden 
los planes pacificadores de S. E., sino que es
tamos ademas persuadidos de que estos lo ha
rán ,  con gusto. Muchas son las comarcas que 
ya espontáneamente lo p rac tica ron ,  habiendo 
obtenido por resultado el verse libres del azo
te de los rebeldes; no dudamos que las domas 
imitarán tan noble y ventajoso ejemplo.

Se acerca el fin de la intentona carlista , y 
de esperar  es que por el patriotismo y por 
propio Ínteres se juzgarán  los pueblos obliga
dos á apresurarlo. ( Fom.)

A la una de este medio dia D. N. Bordas, 
capitán de milicias provinciales, m ientras es
taba hablando con algunos amigos en  el café 
del Espejo, se ha caído muerto. Parece que pa
decía una enfermedad interior que con el frió 
se ha exasperado , y ha sido causa ele su re
pentina muerte. (Id.)

CUERPO DE ESCUADRAS DE CATALUÑA. 

Primera quincena del mes de Diciembre de 1847.

La partida de mozos que opera con el 8? 
batallón de cazadores aprehendió en el dia 
27 del próximo pasado Noviem bre, y en el 
término de Montagut, al faccioso Joaquín Ló
pez, natura l de Maridad de los Caballeros; el 
cual fue puesto, con su arm am ento ,  á disposi
ción del Sr. teniente coronel de dicho bata
llón.

La escuadra de Perelada capturó en el dia 
28, y en las inmediaciones de Serrina, al fac
cioso Domingo Fortuni,  natural de Bañólas, el 
que fue conducido al Sr. comandante de la 
columna de Besalú.

La partida de mozos que opera con el 8? 
batallón de cazadores capturó en el dia 28, ya 
citado, y en el término de C aro l, al faccioso 
herido Salvador C apel la , natural de Iborra , y 
al dueño de la casa A las-A rañó, por haber  
ocultado en ella á dicho Capella; los mismos

que fuevou. conducidos á Santa Colonia de 
Oueral a dispesfeion del Sis com andan!c de 
aquella columna,

La escuadra  de Moya procedió en dicho dia, 
y en el término de Villa de Gaballs, a la de
tención de D. Juan Ersegol por ser capitán de 
facciosos y no haberse acogido á indulto.

La escuadra de la Pobla de Segur ap rehen 
dió en el dia 30 y en el pueblo de Gurp a Se
bastian Mauri, natural de T a l a r a i p o r  ser d e 
sertor del ejército, y fue conducido al Sr. co
m andante  militar de Tremp.

El cabo de la escuadra de Arbós 1). José 
Antonio Vidal con cuatro individuos de su in
mediato mando aprehendió en la noche del 3 
y en el término de Lavid al cabecilla Francis
co Salieres, natura l de San Pedro de Riude- 
b il lc s , el c u a l / ju n to  con los documentos que 
le fueron ocupados, quedó á disposición del 
Sr. coronel comandante general del distrito de 
VillalVanca del Panados.

El dia 8 se presentaron al cabo de la es
cuadra de Moya , y; én el pueblo de Olo, aco
giéndose á indulto, D .  Salvador y D .  Joaquín 
Altimiras, hermaiR)s naturales del término de 
dicho pueblo , y  ademas Baívino L ópez , n a tu 
ral de S o r ia , de l i  cúales el p r im ero  se titu
laba com andante en Ja facción, el segundo ca
pitán , y el último sa rgento ; por lo que los 
tres fueron puestos á disposición del Sr. co
m andante de la columna de Aloya.

La escuadra de Alora de Ebro aprehendió  
en el citado dia 8, y en aquella villa, á F ra n 
cisco Solé y G ra u ,  alias Frágil,  vecino de la 
m is m a , reclamado por el Sr. comandante m i 
litar de Gandesa,  ai cual fue conducido.

La escuadra deAIoyá, en unión con una 
compañía de tropa, capturó en el dia 10 y en 
el pueblo de Oló á D ,  Segismundo Pujol , n a 
tural del término de Rodas, por haber  pe r te 
necido á la facción; habiéndolo conducido al 
Sr. comandante de la columna de Aloya.

La subdivisión estacionada actualmente en 
Tarrasa  prendió  en dicho dia y en la propia 
villa á Juan  C asablancas, vecino de la misma, 
por creérsele cómplice en cierto asesinato, y 
fue puesto á disposición del Sr. juez de aquel 
par t ido ,  que tenia reclamada su captura.

La escuadra de P ere la d a , operando con la 
columna dei A m p u r d a n , procedió en el pue
blo de Románvá á la detención de Manuel Vi
ñas, natural del mismo, por haber ocultado en 
su casa al cabecilla Gibert con su gavilla de 
40 facciosos, atendido á lo cual fue conducido 
dicho V iñas, con dos escopetas que le fueron 
halladas en su casa, al Sr. comandante de la 
expresada columna.

Barcelona 16 de Diciembre de 1847. = E l  
brigad ier  co m an d a n te , José Vivé. (Id.)

La asociación A po línea , cuyo reglamento 
acaba de ser aprobado por el M. 1. Sr. Jefe 
superior político de la p rov inc ia ,  q u ed a rá  
constituida dentro de breves dias. Su objeto 
es fomentar el estudio de la música vocal é 
instrum enta l;  ejercitar en la declamación cas
tellana á las personas que por afición ó por 
carrera  qu ieran  dedicarse á este a r te ;  procu
rar  un instructivo solaz y un honesto espar
cimiento á los am antes de la música y del 
teatro español; ofrecer en fin á varios es ta
blecimientos de beneficencia de esta capital 
algunos recursos para subvenir en parte á sus 
necesidades. Para el logro de este último ob
je to ,  ademas de la función semanal,  la Apo
línea dará anualmente ocho funciones ex trao r
dinarias á beneficio de aquellos establecimien
tos, y destinará á los mismos el sobrante que 
tal vez resulte ,  después de salisíochos los gas
tos de la asociación. El pensamiento es útil 
por la instrucción que se propone difundir,  
interesante porque abre un hermoso campo 
para em prender  la ca r re ra  teatral á los que 
se sienten con disposición para  ella, filantró
pico porque promete regulares donativos á la 
casa de Caridad , á las escuclas#dc niñas po
bres y de párvulos ,  y á los desgraciados de 
la sociedad de ciegos filarmónicos. vScgun te
nemos entendido, este pensamiento ha m ere 
cido mil elogios de parte del Sr. alcalde cor
regidor, y á no engañarnos, creemos que los 
merecerá de todas las personas que cual no
sotros abogan siempre por la instrucción, la 
civilización y la filantropía.

C O R T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 23 de Diciembre de 1847.

Se abre  á las dos.
Se lee y  aprueba el acta de la anterior. •
Sin discusión se aprueban  dos dictámenes 

de la comisión de peticiones; el uno relativo á 
cierta solicitud de varios jefes y oficiales del 
ejército, y el otro á una representación de al
gunos individuos del clero de Santiago, en la 
que se lamentan de su triste suerte.

Se lee una comunicación del conde de A l-  
coy participando al Senado su próxima m ar
cha á la isla de C u b a ,  donde va de Capitán 
general.  .

El conde de la Vega del Pozo manifiesta no 
poder asistir á la sesión por impedírselo cier
tos asuntos de familia.

El Sr. Rivero ingresa en la p rim era sección.
El Sr. PR ESID ENTE: Continúa la discusión 

pendiente.
Un Secretario lee la enm ienda del Sr. m a r 

ques de Vallgornera.
El Sr. ANDINO: Gomo la comisión ha visto 

v examinado la enm ienda del Sr. m arques de 
Vallgornera-, tiene extendido ya su dictámen; 
y si el Sr. Presidente lo perm ite ,  puede desde 
luego d a r se  cuenta de é l ,  á pesar de que no 

i se ha hecho mas aun que prim era  lectura de 
dicha enmienda.

El Sr. PRESIDENTE : Se va á consultar al 
Senado si se hará asi.

Hecha la p reg u n ta , el Senado resuelve afir
mativamente.

Se lee el dictámen on que la comisión p ro 
pone que no se admita la enm ienda , y se 
abre discusión sobre él.

El Sr. SEOANE: Antes de ocuparme del 
dictámen de la comisión relativo á la enm ien
da del Sr. m arques de Vallgornera, debo ha
cer presente al Senado que la que yo p re se n 
té á este artículo tiene el mismo objeto que la 
que se discute, aunque la una comprendía al
gunas circunstancias mas. El objeto sin e m -

bareo era el mismo . y por consiguiente voy 
a ver si puedo desvanecer las razones que la 
coinisiou alega para desechar la del Dr. nun ■ 
ques de 'Vallgornera. Sí no he dejado de per
cibir alguna por la simple lectura que acaba 
de hacerse del dic tám en, las razones en que* 
este se funda son dos: p r im e ra ,  que las ac
ciones al portador tienen la ventaja de que 
se impongan y entren á circulación los capi
tales de aquellos hombres tímidos que no q u ie 
ren la riqueza que poseen, y que sin esta c i r -  
euns que sepan sus conciudadanos ta n d a  los 
tendrían  guardados: y segunda, que las accio
nes ai portador no han sido hasto ahora las que 
han dado margen á los males que todos reco
nocen.

La prim era  de estas dos razones es la mas 
im portan te :  sin embargo, si se hubiera  hecho 
el exam en del curso que han tenido siempre 
todos los créditos contra el Estado cuando han 
llegado á convertirse en títulos al portador, es 
seguro q u e .n o  se propondriífcda posibilidad d§ 
crear  en 16 sucesivo está cíase de papel. Me
dítense bién los inconvenientes que esto t rae 
rá consigo: es muy probable que los capita
listas no qu ieran  emplear sus fondos en favor 
de una sociedad cuyas acciones son al porta
d o r , porque un aeonteeimieútó cua lqu ie ra  
puede ocasionar la ru ina  del e sp ec u lad o r : si 
los títulos al portador caen en la : ca l le , si sé 
entregan á un criadp in f ie l , otras inil ocur
rencias parecidas pueden hacer  en uu momen
to de un capitalista un indigente; y todo esto es 
suponiendo que no se t ra te  de. agios con esas 
mismas acciones al po r tador ,  y que la compra 
y venta de ellas sea sencilla y de buena fe; 
mas ¿ y  si no fuere asi?

Un especulador de mala fe, poseedor de 
gran  núm ero de acciones, se presenta en la 
p la z a , y dando su nombre compra 600 ú 800 
acciones; esto se d ice ,  corre de boca en boca, 
se da importancia á la sociedad con tal ó cual 
comento, y por otra parte  el mismo especula
dor vende 4 ó 6000 acciones, encontrándose 
él con el beneficio, efecto de la importancia 
que ha conseguido dar  á la compra de las 800; 
y los incautos que de buena fe em plearon sus 
fondos en la adquisición á las 4 ó 6000, f ru s 
tradas sus esp e ran z as , viendo quizá en un 
corto plazo una baja de un 5 por 100 en las 
acciones que com praron.

Ya ve la comisión las consecuencias que 
puede producir  la comisión de acciones al por
tador,  y creo que basta lo expuesto para  que  
no se deje abierta una puer ta  á la continua
ción de escándalos que todos conocemos, má
xime al hacer  una  ley de m oralidad, cuyo 
principal objeto es rep r im ir  esos mismos , es
cándalos.

No hay razón alguna contra lo que dejo m a
nifestado. Indicó ayer  el Sr. m arques de Vall
gornera una razón que es menester tom ar en 
cuenta , y mucho mas en un siglo positivo como 
en el que vivimos. Las acciones al portador, 
señores ,  son los documentos q u e  mas g rande
m ente se prestan  al soborno , á ese soborno sfe 
anulado. Una cédula al portador que pasa de- 
manos del que la obtiene al que le sucede sin 
que sepa nadie este cam bio,  es un título que 
fácilmente se corrompe, y que puede servir  á 
la Sociedad de perjuicio, y dar  un resultado en 
teram ente contrario al que.se propone el que 
la obtuvo. El que la cede dice: esta sociedad 
va á tener un  gran beneficio; estas acciones 
deben subir  m ucho, podemos com prar  ahora 
que están á bajo precio ; tómelas V. á tanto. 
;(estan por ejemplo á 50 por 100), que luego 
cuando se vendan V. las pagará; el negocio no 
ofrece d u d a s ,  la ganancia es segura. Toma las 
acciones con tranquila conciencia, y contribuye 
con su autoridad para que se haga aquello que 
favorece el inferes de la sociedad. Lo hace, sí, 
¿pero  es este soborno? ¿No lastima esto el 
crédito

Pero no es esto solo; liabia otra razón eco
nómica que debería  en mi concepto re trae r  á 
la comisión del dictámen que ha suscrito, y no 
sé si d iré  también al Gobierno que ha pro
puesto el proyecto, aprobado ya por el Con
greso de Diputados. En  buenos principios eco
nómicos el Gobierno no debe ser nunca ind i
ferente á las fortunas de los p a r t icu la re s ; y sa
bido e s , se ñ o re s , que en los cambios hay g r a n 
des pérdidas  , v esto es un mal para  los Esta
dos , mucho mayor actualmente cuando vemos 
que se repiten con suma frecuencia las falsi
ficaciones de títulos de la deuda pública ,  de 
los Bancos, documentos hechos escrupulosa
mente á fin de alejar las falsificaciones, que con 
ellas se expone la tranquilidad  pública ,  y se 
lastima en mucho el crédito del Estado.

Y en este caso, señores ,  ¿iremos á p resen
tar á los falsificadores otro campo para que 
cometan sus atentados y roben las fortunas á 
los particulares?  Yo creo que no debemos a y u 
dar  á ello. Creo haber  dicho lo bastante p a ra  
que la comisión desistiera de añadir  «acciones 
al p o r tad o r ,»  pero aun  diré una razón mas. 
Aun asi, señores ,  creadas las acciones al por
tador se a n u la rá n ;  y lo digo con seguridad, 
pues para  ello no hay mas que leer e r a r t .  lo. 
Entienda Ja comisión que en todos los casos, 
una vez autorizadas las sociedades para em i
tir acciones al po r tador ,  se rv irán  para hacer 
emisiones de p ap e l-m o n ed a , sin que para  esto 
sirva la previsión de nad ie ,  ni aun  la del Go
bierno. Por fin, señores, se defraudaría  la dis
posición del art. 15, en el cual se prohíbe em i
tir dichas acciones, que fácilmente pueden 
convertirse en documentos do dinero. Por to
das estas razones, y renunc iando  por ahora el 
sostener la enm ienda que lie tenido el honor 
de p resen tar  á la consideración del Senado, 
me opongo al dictámen que la comisión p re 
senta.

El Sr. SAINZ DE ANDINO: La comisión con
viene con el Sr. Perez Seoane en que esta ley 
no alcanza á todas las circunstancias que d e
sea S. S . ; pero siendo esta ley una ley civil 
que debe arreglarse á un mismo tiempo á los 
principios de nuestra legislación, y á los p r in 
cipios de economía política, no debe envolver 
en sí lo que pertenece á las leyes com unes, y 
por lo tanto la comisión tiene el sentimiento 
de no poder adm itir  su enmienda. Señores, 
esta, si bien es una cuestión nueva ,  aqui,  no es 
una cuestión nueva en teoría, pues ya hacia 
ios años de ,91 ó de 92 escribió una memoria 
en F rancia un girador de letras admitiendo 
los mismos principios que ha indicado el se
ñor Seoane; pues b ien ,  en ese mismo pais, 18 
anos después de haberse publicado esa memo
ria, la comisión encargada de p resen tar  un 
proyecto de^ código de comercio propuso en 
el artículo 34 lo mismo que ahora propone la 
comisión : este proyecto fue sometido al Conse
jo de Estado y á otras corporaciones á quienes 
correspondió el revisar  los proyectos de ley 
y apenas quedó un solo artículo que no su 

friera alguna refo rm a; pues b ie n , esto artícu
lo 8 4 ,  que fue después á ser el 32 de la lev 
paso sm discusión- n inguna ,  suerte que solo 
cupo á dos ó tres. Este derecho, este fuero en 
lavor de las acciones al portador está si^uien 
do desde que rige este código, es decir* hao¡ 
unos 40 años, sin que haya ocurrido á ’ nadie 
la idea de variarlo , ni que haya habido la 
menor reclamación contra estas acciones ó bi 
Motes al p o r ta d o r ; y esto es debido á que está 
reconocida una util idad pública inmediata an
te la cual todo debe callar: se dice que * hay 
abusos ,  es cierto; no hay ninguna institución 
que no los haya tenido; pero para eso están 
las leyes.

Si se sigue el principio de que las socieda
des anónimas hayan de estar bajo la acción 
directa del Gobierno se inutilizarían, porque 
no tendrían mas valói* que el que ofreciera la 
confianza del mismo Gobierno: en Francia 
por ejemplo, no hay ley de sociedades anóni- 

-unas, porque on «l códigq comercio están 
previstos lodos los casos y todas las circuns
tancia^ que puedép ocurrir ,:  y por lo tanto no 
tienen; mas que loá reglamentos á que deben 
a tenerse ,  y que  se han  variado en diferentes 
años.

E n trando  en la cuestión dije que habia ra
zones de utilidad, y que ningqná h$bia de per
juic io , lo qúe puede  h a b e r  es abusos, y estos 
son los que se trata: de cérregir. Hay per
sonas que desean em plear ciertos capitales 
cuyo destino no qu ie ren  p u b l ic a r , y todos es
tos cap ita les-se  agregarían a las^sociedades 
anónimas, y sus dueños los retirarían  en el mo
mento de que no se admitiesen en ellas títulos 
al portador: pues b ie n ,  no cerremos la puer
ta á un objeto tan útil como el de las socieda
des anónimas, el cual no es otro que el de lle
var  á cabo Jas em presas que no pueden reali
zarse por particulares. Me p a r e c e , señores 
que no hay una razón de util idad para no ad
mitir las acciones al portador.

Paso á hacerm e cargo de los perjuicios. Se 
ha dicho que el agiotaje de las sociedades 
anónim as ha producido la ruina de niuchas 
familias honradas ,  que muchos hombros que 
creían ac recentar  su fortuna se han vis
to perdidos, y para  poder asegurar esto es 
necesario exam ina r  si han sido solo las accio
nes al portador las q u e  han  causado estos da
ños; yo sostendría que son las nominales, pe
ro sin detenerm e á probarlo-solam ente diré 
que de hoy en adelante no ha de existir nin
guna sociedad sino las que se arreglen, á los 
preceptos de esta l e y , y que por tanto no de- 
iDemos tomar en cuenta los abusos an.te.rio- 
res.

Se dijo por e lS r .  Seoane que  importaba mu
cho el que siempre conste en el registro de. la 
sociedad la persona en cuyo favor se conce
den las acciones. No puedo negar las razones 
de esta conveniencia : p e ro ,  señores, esta no 
es m ateria  de ley sino de reglamento, y re

p e t i r é  lo que dije aye r :  la comisión hubiera 
podido descender á ciertos pormenores si no 

R ub ie ra  tenido presente lo que anunció desde 
luego, y es que á la publicación de esta ley? 
acom pañaría  el Gobierno la publicación del re- 
g la m en to , teniendo á la vista el ejemplo de la 
Francia, en donde no hay  otra ley sobre socie
dades que tres reglamentos; y el de Inglater

r a  en doqde no hay ley ni b i l í , y solo basta 
el da r  cuenta al Gobierno para formar lo que 
se llama incorporación.

Ha manifestado también el Sr. Senador qus 
acaba de hablar  que los hombres previsores 
preferirán  las acciones nominales por el temor 
de que puedan p e rd é rs e la s  acciones al porta
dor ;  pero esta no es una razón bastante para 
suprimirlas , porque entonces también debería- 
anos supr im ir  los títulos de la deuda y aun las 
onzas de oro ,  que también pueden perderse.
; Entre los abusos de las sociedades anónimas 
ha sido uno de ellos el de defraudar  la ley 
de todas las m aneras  posibles emitiendo papel 
q u e ,  aun  cuando no tenia el mismo nombre 
que los billetes, se emitía con el objeto de que 
sirviera como e l lo s , y por esto la comisión ha 
preferido el que los títulos de créditos sean 
como los de cualquier comerciante á favor de 
■persona determ inada.  La ley prescribe la ma
nera  de hacer esto, y por lo tanto creo que 
debe desecharse la enm ienda. .

El Sr. PEÑA AGUAYO: He tomado la pala
bra para  hacer  soló lin argumento á la comi
sión. El argumento es el siguiente.: nosotros, 
dice la com is ión , no podemos aprobar en el 
art, 12 un  medio de fraude que la comisión 
misma ha quitado en el art. 5?; por consecuen
cia si yo le pruebo  que aprobando el artículo 
• 12 se p u e d e  hacer, y se hará  un fraude evi
dente , h ab ré  conseguido el objeto que me 
propongo.

Supongamos qué se establece una sociedad 
que emite 30,000 acciones nominales, y se que- 
da con 10,000 en caja, y .al cabo de 15 0,20 
dias anuncia  que todo el que se presente con 
las acciones nominales rec ib irá  su valor: en 
v irtud de este anunc io ,  y después de haber 
em itido, si lo ha tenido por conveniente, las 
acciones que se re se rv a ro n ,  principian los ac
cionistas á cam biar  acciones por dinero á cual
quier hora que q u ie ra n ,  y. desde luego tienen 
unos billetes q u e ,  si b ien .no  se llamarán asi, 
sino acciones de tal ó cual compañía¿ servirán 
sin embargo de la misma manera para los 
cambios y transacciones. Esto á mi juicio, sé- 
ñores ,  no tiene rép lica ,  y creo que si hó se 
pone un correctivo , tendremos muy pronto 
lugar d e  ver los males que se originarán, razón 
por la que creo que debe adoptarse la enmien
da del Sr. m arques  de Vallgornera.

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Ministro de Comer
cio. Instrucción y Obras publicas‘.Señores, tan
to la comisión como el Gobierno y los señores 
Senadores que h an  impugnado el dictamen es
tamos conformes en que se corten los males 
que existen; si bien hay. divergencia en el 
modo de poderlo conseguir. El Gobierno cree 
con la comisión que las acciones al portador 
de las sociedades anónimas t r a e n  menos in
convenientes que  las nominales , conviniendo
por consecuencia la circulación de aquellas. 
Por otra p ar te  si se trata  de acabar con las 
acciones al portador, será preciso también con 
los billetes de banco y los títulos al portador 
de la deuda del Estado.

Lo que hasta ahora no se habia previsto es 
que la existencia de esa clase de papel al por-- 
lador trae los inconvenientes de un robo, de 
un incendio ó de cualquier otro caso imprevis
to. Señores, ¿ q u ié n  está libre de que se le 
queme ó le roben un billete de banco ó un tí
tulo al po r tador?  La razón que se sigue es la 
comparación de los bienes y males, si después 
de pesados la balanza se, inclina á los bienes, 
las acciones al portador'«on buenas , si se in
clina á los males son malas. Que las accio-



ne$ nominales tienen mas mconvenientes que 
ventajas es una cosa incontestable y recono
cida hasta por los mismos señores que lian 
impugnado oí dic,lamen de la comisión. Por 
consiguiente .el voto del Senado debe ser fa
vorable á las acciones al portador.

Pero se dice que esta clase de valores pue
de dar margen al agiotaje. Cosa singular es 
que casi tedas las sociedades anónimas que 
han existido han tenido la facultad de emitir 
cierto número de acciones nominales. La ex
periencia, pues, que es la gran maestra y la 
que decide, estás cuestiones, nos ha hecho ver 
que los agios se lian hecho con las acciones 
nominales y no con las al portador. Los agios 
no podrán evitarse con ninguna ley, porque 
esto os imposible, como conoce el Senado; pe
ro pueden reducirse todo lo posible,} y esto se 
consigue con la aprobación del dictamen.

El argumentó de quedos títulos ah portador 
podrán.falsificarse no es bastante, porque del 
misino modo pueden falsificarse los demas, su
puesto que unos y otros llevan las mismas fir
mas de los directores. Ese será un abuso de 
difícil remedio, y que solo corresponderá á los 
tribunales su conocimiento. Del mismo modo, 
y si se ponen de acuerdo , pueden falsificarse 
los billetes del Banco do San Fernando y to
dos los demas títulos de cuantas sociedades se 
establezcan, sin que haya en la ley medios de 
evitarlo.

Las sociedades anónimas, igualmente que los 
Bancos, podrán emitir por este medio un ca
pital mucho mayor que el, que deben tener, 
porque cambiarán estos títulos por pagarés 
que no son realizables de personas que.no. ha
yan cumplido sus empeños.

El Sr. SEOANE: Voy á rectificar única
mente una cosa sola. Se reduce esta á que por 
el medio que se propone en la ley las socie
dades pueden emitir un capital que no tiene, 
lo que no sucede ni puede suceder siendo las 
acciones nominales.

El Sr. marques de VALLGORNERA: Se
ñores, el argumento capital se halla siempre 
en p i e , á sa b e r , que las sociedades, conce
diéndolas la facultad de em it i r ; acciones al 
portador, pueden hacerlo de mayor capital del 
que realmente tengan: eslees un mal que debe 
evitarse, y de aqui el empeño que tenemos para 
que las acciones deban ser siempre nomina
les; de este modo se evita el que haya agiota
jes y contrataciones, que comprometan á estas 
mismas sociedades, y de este modo se evita 
también el que un accionista, por ejemplo, 
aparezca como poseedor de 500 acciones cuan
do por bajo de cuerda lia vendido 2000. Si 
es bueno y beneficioso, como se dice en la ley, 
que las dos terceras partes de las acciones 
sean nominales, ignoro por qué no ha de ser 
útil, y beneficioso el que lo sean todas las que 
representan el capital.

El Sr. SAENZ ANDINO: Las sociedades anó
nimas que se establecen no necesitan todos los 
fondos cuando empiezan , y por esta razón 
á las acciones personales no se exige mas 
que una parte de su importe nominal. En tes 
acciones al portador sucede precisamente lo 
contrario, hay que hacer efectiva toda la suma 
á que ascienden , porque nadie responde de 
ella, nadie ofreqe. abonarla cuando se lé pida.

No habiendo ningún Sr. Senador que tenga 
pedida la palabra,en contra, se lee nuevamen
te el dictamen de la comisión, y es desapro
bado.

E l  Senado acuerda que la enmienda del: se
ñor marques de Vallgornera vuelva á la co- 
misjoñ, para que esta presente otro dictamen 
conforme con la resolución adoptada.7

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta dis
cusión, y continuará mañana, reuniéndose eT 
Senado á la hora de costumbre.

Ciérrase la sesión.
Eran las cuatro y media.

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del viernes 24 de Di
ciembre de 1847.

Continuación de la discusión por artículos 
del dictamen de la comisión sobre el proyecto 
de ley de compañías mercantiles por acciones

MADRID 24 DE DICIEMBRE.

REFORMAS MUNICIPALES. 

Del Heraldo tomamos el siguiente curioso ar
tículo en justo elogio de la primera autoridad 
civil de Madrid:

Los esfuerzos que está haciendo el Sr. Jefe 
político y alcalde-corregidor poi* mejorar el as
pecto público y aumentar las comodidades de 
los habitantes de Madrid, bien merecen que 
les consagremos un artículo a p a r te , en vez de 
diseminar todos los objetos dé que se ocupa en 
gacetillas aisladas. Vamos pues á dedicar un 
artículo á este asunto tan importante para los 
habitantes de esta co r te , y que puede conte
ner algunas ideas que podrán aplicarse á las 
ciudades de provincias.

Una de las’reformas que mas agradecerá el 
público será indudablemente la de la remetida dé 
ios canelones por donde baja la lluvia de los 
tejados. El sistema que ahora se sigue en Ma
drid, y que con tanta paciencia han sufrido, 
nuestros predecesores, es de lo menos inge
nioso que sé conoce en E uropa , y no parece 
tener mas objeto que el de duplicar los incon
venientes de la lluvia. ¡Cuántos gabanes, cuán
tos sombreros, cuántos adornos femeninos han 
tenido que lamentarse de la capciosa seguridad 
que les ofrecía la suspensión de la lluvia ! ¡Cuán-, 
tos han desaparecido bajo el intempestivo, inca-v 
liíicable é injustificable suplemento á la lluvia 
que debemos á esos absurdos canelones! El se
ñor Jefe político ha empezado esta reforma por su 
casa, es decir, por el edificio donde reside su au
toridad, y gracias á la facilidad de la ejecución 
Y á los buenos resultados que ha producido, 
se va á aplicar á otros edificios del Gobierno, 
empezando por la casa de Correos, la de Pos
tes, la Universidad, cuartel de Guardias de 
Corps y otros.

Sabemos que pronto se publicará un bando 
ep que se prescribirá con la debida pruden
cia la extensión de esta reforma á todos los 
edificios de Madrid , lo que en los dias de llu
via nos hará recordar con gratitud el nombre 
del distinguido funcionario que tan bien en
tiende los deberes de su posición. Al mismo 
tiempo se mandarán revocar todas las casas 
particulares, mejorando el aspecto público de

una manera que no guardará proporción con 
los escasos gastos que origine.

También el Prado sufrirá una reforma dig
na de su hermosura y de su reputación euro
pea. En lugar de la verja que separa á los 
que pasean en carruajes de los que pasean á 
pie, esa nueva enceinte conlinue do ese nuevo 
Paria, tan fatalmente colocada, que impide 
que so vean los que van á ver y á ser vistos, 
se colocará otra verja por el estilo de las que 
hay en los parques de Londres, que servirá 
de protección, contra los accidentes, y que sin 
embargo no cortará enteramente las relacio
nes entre las dos categorías de paseantes. Esta 
nueva verja no admitirá asientos, lo que ahor
rara á la elegancia de Madrid los repugnantes 
espectáculos de que es teatro la barrera que 
hoy existe, y que han desterrado á la mas 
brillante sociedad de la línea que recorre.

Esta barrera , condenada hoy sin apelación 
por el buen tono, será trasladada á la plaza 
de Bilbao , y alli encerrará el espacio descu
bierto, formando un square á la inglesa, y 
sirviendo de garantía á los ciegos y á los pa
seantes nocturnos, expuestos hoy á precipitar^- 
se en el peligroso derrumbadero que presenta 
esta plaza por uno de sus lados. Y ya que es
tamos en la plaza de Bilbao, no se nos olvide 
decir que por la parte que ocupan las casas 
nuevas se abrirá una calle para coches, des
tinada á facilitar considerablemente las comu
nicaciones por esta parte de la plaza. No se 
puede proporcionar un retiro mas decoroso, 
ni mas útil, ni mas económico á la verja que 
el elegante Prado rechaza.

No paran aqui los 'planes del Sr. alcalde- 
corregidor: Medítase también en la ejecución 

! de un proyecto presentado al ayuntamiento 
para construir de nuevo la puerta de Santa 

: Bárbara que está en> un estado deplorable , y 
que hoy está mas concurrida que nunca por 
el establecimiento del Hipódromo y por la 
construcción de elegantes edificios por la par
te interior.

Enlázase con este proyecto el de rebajar 
considerablemente la cuesta de Santa Bárbara 

, y el que se va á ejecutar muy pronto, y que con
siste en mejorar el camino que va del Hipódro
mo á la fuente Castellana, que hoy no es de arre
cife. En seguida se abrirá un nuevo paseo en la 
Fuente castellana para coche, lo que hermo
seará considerablemente este delicioso sitio, 
muy superior , para nuestro gusto, al mismo 
Prado.

También se piensa reedificar la puerta de 
Atocha, para cuyo fin se han entablado ya ne
gociaciones con la compañía del ferro-carril 
de Aranjuez.

E n  cuanto á las demas reformas, las reasu
miremos en breves palabras. Se van á cons
truir en diferentes puntos ciertos edificios di
fíciles de nombrar, bajo mejores auspicios que 
los que con la calificación de artesianos pro
dujeron tan mal efecto en la Puerta del Sol 
no hace mucho, y cuya creación hará posible 
que se mantengan limpios algunos de los por
tales mas inmundos de Madrid.
; Se va á propagar rápidamente el alumbra

do del gas, que brillará dentro de* pocos dias 
en las calles principales.

Se va á seguir perfeccionando la limpieza: 
en general, y especialmente la del Prado.

Se van á introducir reformas en la conduc
ción de carnes,, no por medio de los carros, 
que ofrecen grandes inconvenientes, sino por 
otro sistema que ahorre al público la poca 
limpieza del actual y el repugnante uspeclácu- 
lo que ofrece. •

Por f in , se va á extender á otras calles 
principales el admirable empedrado de la Ma- 

í yor, empezando, como se ha empezado ya, por 
el de la Puerta del Sol, en que se arreglarán 
de tal modo las vertientes, que será imposi
ble la acumulación de aguas en los dias de 
l luvia , acumulación que mas de una vez con
vierte ese sitio tan concurrido en un océano 

: peligroso, sin mas tabla de salvación que el 
resbaloso amaño en que ponemos temblando 
el pie.

NOTICIAS VARIAS.

A lo que dijimos ayer acerca de un robo 
; en la calle de Toledo junto á la.imperial, d e -  
: bemos añadir que el robo se llevó á efecto con 
fractura, según nos ha; asegurado el dueño 
del establecimiento robado. ;

 Dice un periódico de esta corte :
Ayer entre cinco y seis de la tarde se ha

llaba reunida alguna gen,te delante del pasaje 
de la calle de la Montera, donde un depen
diente de este establecimiento, después de 
dar dos ó tres zosquines á un muchacho porque 
habia tocado á los cristales de las grandes 
ventanas en que están expuestos los géneros, 
le habia quitado la capá, Ilab.ia presenciado 
el acto un caballero á quien pareció escanda
losa la conducta del. dependiente del nuevo 
pasaje, y que decidido á evitar que pasase 
adelante la tropelía que se habia cometido con 
el muchacho, ¡llamó á un agente dé policía, 
el cual se impuso de lo ocurrido é hizo que 
por medio de este se devolviese ál muchacho 
la capa.

 .Hablan algunos con elogio de la elegante
cartera del arquitecto prusiano Garlos Diebisch, 
el cual se ocupa actualmente en recorrer nues
tras provincias , tan ricas en monumentos ar
tísticos; y no han podido menos de sorpren
dernos la esquisita habilidad y proligidad de 
detalles con que dicho señor ha reproducido 
varias de las inmortales obras, especialmente 
de arquitectura arábiga, en que tanto abunda 
nuestro pais, el mas monumental, á no dudar, 
de todo el continente europeo, Los trabajos 
del Sr. Diebisch, al paso que darán á cono
cer tan inestimables bellezas, aumentarán las 

. del mundo artístico, en el cual no podrán me
nos de conquistarse las nuevas obras de di
cho señor la alta estima á que son acree
doras.

 Un c a f e  l u j o s o . = Dice un periódico de
Sevilla del 19:

Hoy se abre el café de los Lombardos, cuya 
entrada está por la calle del mismo nombre 
Ayer fuimos á v e r lo , y sin exageración puede 
decirse es el local mas hermoso, mejor ador
nado y mas suntuoso que tiene Sevilla en si 
género. Para conseguir esto, seguramente nc 
se ha escaseado el dinero, y á la abundinch 
con que se ha gastado, vemos combinado e 
buen gusto para dar un aire de elegante mag
nificencia al local de los Lombardos. La curio
sidad y el deseo de verlo hará acudir muchi 
gente. Y si el servicio corresponde , como es
peramos, á tan brillante exterioridad, sin dudr

el café del teatro de Sau Fernando será de lo 
mejor que entro nosotros pueda verse.

— —De Novelda (Alicante) escriben el 18:
Un agente de policía de esta villa tuvo una 

disputa con un paisano sobre unas monedas la 
tarde del 12 del corriente: formó el segundo 
ánimo de vengarse de su rival, y al efecto fue 
á su casa-posada y se armó de puñal y sable; 
luego se dirigió á la calle donde tenia la casa su 
contrario, le esperó allí poco después de ano 
checer, y al tiempo de retirarse á ella le aco
metió y causó tres heridas y otra á su muger, 
que salió en su. defensa ,, todas peligrosas. No 
satisfecho con esto, al tiempo de retirarse el 
enfurecido agresor encontró tres hombres que 
iban por la calle, les envistió por la espalda, 
dio á .u n ó  dos puñaladas, dejándole muerto 
en el acto , resultando ser un viejo de mas de 
60 años* acometió á otro y le hirió, pudiendo 
sustraerse el tercero por la fuga; todavía no 
quedó saciada la sed de sangre de aquel mons
truo, que hirió á dos hombres mas que encon
tró antes de llegar á su posada.

En esta se armó ademas de su carabina , y 
al tiempo de salir á la calle y dar vuelta á 
una esquina , fue sorprendido por el juez y un 
alguacil que le acompañaba , y habiendo he
cho toda resistencia el agresor, corrió la auto
ridad el mayor peligro: su celo y actividad 
evitaron á este pueblo algunas desgracias mas^ 
que sin duda tendría que lamentar.

Me consta que en dos dias instruyó toda la 
causa constando de mas de 40 hojas, y en el 
dia se encuentra ya en poder del abogado pa
ra hacer la defensa del reo, resultando que en 
menos de ocho dias se ha terminado esta causa. 
Se espera el fallo, y no se duda que será con
denado el agresor á la pena de muerte en gar
rote vil.

;  C a u s a  t o r  e l  a s e s i n a t o  d e  u n a  n i n a . =

Hace pocos dias anunciaron de Valladolid el 
robo y asesinato de una niña que fue encon
trada en el pozo de un convento de monjas de 
aquella población. Hé aqui lo que con fecha 
19 dicen sobre la causa que se ha instruido 
acerca de este sucesol

Hace cuatro dias que se ha visto en la au
diencia la causa de la joven que tiró á un po
zo á una niña de siete años con la idea de que 
no descubriese que la habia robado el vestido 
después de haberla sacadlo por engaño de la 
escuela , adonde se encentraba. Horroriza la 
relación que manifiesta, y los pormenores con 
que lo refiere en su declaración, contando 
los ayes lastimeros que la infeliz criatura di
rigía á su mamá, viniendo por último á de
mostrar que ya en otra ocasión habia despo
jado á otra llevándola al convento de las Huel
gas, en cuyo patio dice que hay un pozo, pe
ro que le encontró cerrado con llave. En el 
juzgado inferior, cuya actividad en la sustan- 
ciacion ha sido extremada , el promotor pidió 
la pona de garrote, y el juez lá impuso la 
inmediata, no porque por su edad de 17 años 
y meses, como por el delito, no mereciese la 
primera , sino porque en un clictámen de los 
facultativos, á cuya inspección se sujetó, pare
ce se desprenden algunas ideas que hacen 
cuestionable el estado intelectual de la acu
sada.

La concurrencia en el dia de la vista fue 
tan extrem ada, que hubo necesidad de sus
penderla por algún tiempo para poner orden 
á la gente que se agolpalaa demostrando toda 
la impaciencia por saber los pormenores del 
crimen, por conocer y observar á la joven, 
que se presentó en la sala, y mas que todo 
por oir al defensor y al joven abogado fiscal 
Sr. González Valdés, que en un lucido discur
so sostuvo la necesidad de que se la impusie
ra la última p en a ; pero refiriendo circunstan
ciadamente todo lo que pasó de una manera 
que, entre el pesar que se notaba en todos los 
semblantes, se dejaba entrever la satisfacción 
é Ínteres con que se le escuchaba.

Diré á VV. en su dia el resultado que ha 
tenido esté asunto, y concluiré consignando 
que todos los que han intervenido en él son 
acreedores á la mayor gratitud por su activi
dad y buenos deseos en el acierto.

' Prueba admirable del valor que da el tra
bajo del hombre á las producciones de la na
turaleza es que una libra de hierro colado en 
bruto cuesta en Francia seis cuartos; y esa 
misma libra convertida en muelles de reloj 
vale 40,000 duros.

 -.Durante el segundo trimestre de este año
la aduana de Dublin ha producido 1.309,880 
duros. El trimestre correspondiente del año 
pasado produjo 1.116,140, lo que manifiesta 
un aumento considerable, no obstante las tur
bulencias políticas y la miseria que reina en 
el pais. Los artículos en que mas se ha nota
do son el té, la azúcar y el cacao.

  Desde 1.° de Enero hasta 20 de Ju
lio de este año han entrado en Inglaterra 
2.1 04,060 libras de seda y 16.342,267 de lana. 
:En el periodo correspondiente al año pasado 
estas importaciones fueron 1.743,781 en el 
primer renglón, y 14.242,104 en el segundo. 
En primero de Julio de este año la provisión 
de té en Londres era 30.916,000 libras: el 
mismo dia el año pasado 27.800,000.

 - U n  V i a j e  a p r o v e c h a d o . =  Un cierto conde
de Fournon hizo el viaje de Paris á Suiza 
con el objeto de batirse en favor del Sonder- 
bund. Cuando llegó al Valais dió en depósito á 
su fondista su dinero y su testainento ; venia 
ele Friburgo, adonde habia llegado después de 
la capitulación. En Lucerna encontró á los ge- 
fes fugitivos, y el Sonderbund habia cesado de 
existir cuando quiso recordar. Su ardor bélico 
se entibió con estos desengaños y volvió á
Francia desesperado.

 P r o p i e d a d  iNTELECTUAL.===Recomendamos el
siguiente cuadro, que bien pudiera llamársela 
escala del progreso industrial d e . la huma
nidad.

La Inglaterra ha reconocido la pro
piedad de las invenciones hace.. 222 años.

La F ra n c ia .  ............... ..................... 56
Los E s ta d o s -U n id o s . . . . . ............... 55
R u s ia .  ............. . . .    ............  35
P ru s ia .   ..................................... 32
B é lg ic a . . . ................. ........................... 30
Austria................................................. . 27
Baviera   ...........................................  22
España........................ .........................  21
Cerdeña................................................  18
Estados Romanos................................ 14
Suecia  ................. 13

W urteiuberg   II años.
Portugal...................................   10
Sajonia ..................................  4
Ilannóver  ......................  3
Paraguay .....................  2

— — N u e v o  r e l o j  uxiVERSAL.=Escriben de Au- 
druick (Pas de Calais) :

Mr. Del vari ha tenido la ingeniosa idea de 
construir un reloj, todo de hierro y bronce, 
que tiene cerca de 80 centímetros cuadrados 
de superficie y 15 de profundidad. La descrip- ¡ 
cion de los usos á que se destina este reloj
bastará para dar una idea de su importancia,
y para apreciar la complicación de los cálcu
los inauditos que habrá exigido. Se compone 
de 19 cuadrantes; cuya enumeración y servi
cios ponemos á continuación:

El primer cuadrante marca los segundos.
El 2? las horas y los minutos.
El 3? el tiempo fijo del sol.
El 4? los dias de la semana.
El 5? la fecha del mes.
El 6? los dias y meses del año.
El 7? la indicción romana.
El 8? los ciclos solares y lunares.
El 9? las epactas.
El 10 el áureo número.
El 11 los dias lunares y fases de la luna.
El 12 el milésimo de cada año.
El 13 las fiestas movibles, años comunes y 

bisiestos.
El 14 los eclipses de sol y de lu n a , y los anos 

: seculares.
El 15 un sistema planetario completo.
El 16 la salida del sol en Paris.
El 17 el ocaso del sol en Paris.
El 18 ios grados de inclinación del sol, equi

noccios y solsticios.
El 19 la hora del sol en las capitales de Eu

ropa.

Este reloj pesa 200 kilogramos; está com
puesto de cerca dé 200 ruedas, y puesto en 
movimiento por un peso de 10 kilogramos. El 
cuadrante duodécimo, que tiene cuatro agu
jas, es muy notable: su movimiento es tan in
sensible, que la primera aguja no hace su re
volución alrededor del cuadrante mas que cada 
dos años; la segunda cada 100 años, y la ter
cera cada 1,000 años. Todas las ruedas tienen 
una precisión matemática. El inventor de esta 
obra, verdaderamente prodigiosa, ha tenido 
que hacer cálculos inmensos para llevarla 
á cabo.

Este reloj "funciona va , siendo la admira
ción de los inteligentes que van á visitarle. Ha 
sido construido por un artista de Audruick, 
bajo la dirección de Mr. D elvart: hace siete 
años que está trabajando en él, y espera con
cluirlo del todo á principios de 1848.

_ El Siecle de París refiere lá siguiente no
velesca historia :

Estaba cierta mañana (la historia literaria 
dirá el dia do tan notable suceso) Mr. de Bal
zac én su casa, envuelto en su bata, cuando 
entró en su habitación casi sin anunciarse 
una señora al parecer de condición elevada. 
Su aire de nobleza y sus modales aristocráti
cos no eran eii efecto sin motivo, puesto que, 
según dijo al ilustre novelista, tenia la tal 
dama un apellido aleman, precedido del título 
dé condesa.

—Ya sabéis quién soy; ahora me resta de
ciros el motivo de mi visita. Jle leitlo en los 
periódicos que tratabais de vender vuestra 
casa de campo , y la he visitado para com
prarla , me parece magnífica ; y ya que con 
vuestra presencia no podáis completar todos 
los encantos que para mí tiene, quisiera al 
menos que no \q quitaseis un clavo, como suele 
decirse, y que le agregaseis ademas algunos 
ejemplares de lujo de vuestras admirables 
obras.

Me han dicho que habéis gastado mucho en 
esa posesión, y yo no puedo ofreceros menos 
de 50,000 escudos, bajo las condiciones re
feridas.

—Pues, señora, yo me contente con 60,000 
francos.

—Pues yó rebajo solo un escudo de la can
tidad dicha, porque me consta que eso es lo 
que os ha costado.

—Pero habladme con franqueza , señora, re
puso Mr. de Balzac. Ese no es el objeto de 
vuestra visita.

—¿ Y luego cuál?
—No será precisamente por mera curiosi

d a d ; pero tampoco venis á verme con objeto 
de comprar la casa. Yo tengo hecho algún e s 
tudio sobre el corazón humano, y especial
mente sobré el corazón-de' la muger, y creo 
conoceros.....

—Mal se puede conocer á uña persona á 
quien no se ha visto nunca.

—Perdonad, señora, yo no os he visto nun
ca, es verdad , mas sin embargo puedo co
noceros. Ha dicho uno de nuestros grandes es
critores: «El estilo es el hombre,)) y hubiera 
tenido razón dos veces si hubiese añadido: 
«El estilo es la muger.» ITe recibido muchas 
cartas durante mi v ida: mis libros me han 
valido epítetos numerosos , unos amigables en 
demasía, otros algo mas hostiles de lo que 
fuera menester. Entre los primeros he conser
vado los que mas profunda impresión habían 
hecho en mi alma.

Al expresarse asi, cogió Mr. de Balzac una 
cartera , abriéndola sin interrumpir su  dis
curso:

— Los entendimientos privilegiados, conti
nuó, los ingenios de primer orden tienen una 
manera original de expresar sus pensamien
to s , hablan lo mismo que escriben. Cuando se 
han revelado por medio de la pluma , se les 
conoce por la pa lab ra ; en su conversación se 
encuentra su fisonomía epistolar. ¿No son vues
tras estas cartas?

—¿Por qué habré de negarlo? contestó la 
condesa sonriéndose. Nada se os puede ocul
tar, y yo necesito deciros que me contemplo 
muy dichosa en que me hayais adivinado.

—Decidme ahora todo vuestro pensamiento.
—Mi pensamiento es que, aunque sois muy 

joven, nuestras edades sé hallan á un perfec
to n iv e l , porque yo pertenezco hace mucho 
tiempo á la categoría de las mugeres de 30 
años, que con tanta fortuna habéis rehabili
tado.

—Vuestra primera carta tiene la fecha de 
hace 15 años; ¿ p )r  qué no vinisteis entonces á 
decirme lo que me decís ahora?

4 —Entonces estaba casada, y hoy me en
cuentro viuda.....

¡Que es decir....
—Que vengo á autorizaros para p íd ir  mi 

mano. De Viena arabo de llegar sin otro ob
jete.

Una propuesta matrimonial, tan clara y ,ter
minante, hubiera dejado mudo de sorpresa á 
cualquiera^ otro que no fuese Mr. de Balzac; 
pero los hombres grandes no se admiran, dé 
nada. El ilustre escritoy conservó toda Ja pre
sencia de ánimo que necesitaba. Estuvo admi
rable por la gracia de estilo y la delicadeza 
de pensamientos, primorosamente expresados, 
con que acabó de trastornar la cabeza alema-r 
na de la sentimental condesa.

Habiéndose puesto de acuerdo los dos inter
locutores acerca de la cuestión del matrimo
nio, se convino en que la ceremonia se cele
braría en el palacio de la condesa, situado en 
las inmediaciones de Viena. Dicho esto, los fu
turos esposos tomaron una silla de posta y sa-. 
lieron en dirección á Viena.

Bueno es añadir que la condesa alemana 
posee una renta de 100,000 florines.

Este invierno, Mr. y Mme. de Balzac, v e n 
drán á Paris, instalándose en uno de los mas 
suntuosos hoteles del arrabal de San Honorato.

BOLETIN TEATRAL
La Real asociación de beneficencia domicP 

liaría de la parroquia de San Andrés ha pro
yectado ciar una función dramática á benefi
cio de los seres desvalidos que comprende la 
feligresía. Será desempeñada por una escogida 
sociedad dé aficionados , y tendrá lugar á las 
siete y media de la noche de hoy en él teatro 
del Genio, sito eñ la Costanilla de San Pedro. 
Después dé ía sinfonía se pondrá en escena la 
comedia en tres actos El primo' ij él relicario', 
seguirá la Gallegada, bailada por ocho niños, 
dando fin á la función con la coméclia énúm  
acto Quiero ser cómico. ' ; \

 El Sr. Salamanca ha manifestado ya ál
dueño del teatro del Circo que no continúa 
con la empresa terminado qué sea el presenté 
año cómico : ignoramos aun quién será su su
cesor.

 Anoche celebró la sociedad del Liceo ar
tístico la función de Nochebuena, .poniendo én 
escena la comedia, en tres actos titulada.>£7 gm  
tan duende, cantándose ademas, por los socios 
de la sección dram ática; la tonadilla titulada 
La vepida del soldado. - ,

 El nuevo Circo que debe abrirse al pú
blico dentro de pocos dias en la calle de,Tole
do , frente á la plazuela de la Cebada, parece 
que se está construyendo en el patio del cuár—, 
tel que fue de caballería situado, en aquel 
punto. ,

 La actual compañía que dirige el SivGher-.
lia en el Hipódromo debe salir en breves dias 
de esta corte después de dar las dos únicás 
funciones que la restan, las que tendrán efec
to en los dias 1? y  22 de Pascua, E \ propieta
rio de aquel establecimiento , Sr. conde de 
Cuba, con un desprendimiento poco común 
en estos tiempos, ha dispuesto que la cuarta 
parte de lo s , productos de la primera repre
sentación que ha de verificarse;el sábado pró
ximo se reparta entre los inválidos que: exis
ten en la actualidad en él cuartel de Atocha.

 Acaba de llegar á Barcelona, procedente
de xMadrid y de ¡ paso para Milán y la señorita * 
Doña Eufrasia Boúghese, dama tiple que, des
pués .de haber cantado én el teatro dél Circo, 
lia sido ahora escriturada para el primer tea-^c 
tro de Venecia. n . 7 ; . ?

 Los c i n c o  s e n t i d o s . = L o s  ensayos de este
nuevo baile se repiten á toda prisa , y  no ca
be duda, corno se habia supuesto, de que en 
él cantará la Carlota Grissi. v

 -Dice el Fomento de Barcelona;:: *
Acaba de llegar de Madrid una compañía 

ecuestre bajó la dirección del Sr. L u s t re , ‘la 
cual . ha merecido^ en la corte los mayores' 
aplausos. Principiará á dar sus funciones , el 
dia 23 del corriente en el Circo de Capucha^ 
nos, en el cual se han hecho muchas mejoras,- 
adornándolo para la comodidad del público.

V A R I E D A D E S

AGRICULTURA. 

Tiempo oportuno de hacer cardón.

: La leña ó madera que se reduéé á carbón ! 
pierde la mitad del peso que tiene: eT p ié : cú
bico de  su especie. En cuanto á la m-ásá ó bul
to iguala el carbón á la mitad de la madéra. 
Se cree que la proporción del carbón á la ma
dera, si se quema en verano, es de 1 á 2, y si 
se carbonea en invierno, de 7 á 1G. Dé aqui 
se infiere que ex perjudicial el hacer el ca í- ,  
b o r r e n  invierno, porque el. frió hace mas 
Tuerte la corriente del aire, el fuego mas Vivo, 
y se consume mas la m ateria , en lugar de 
que en el verano se consigue un fuego lentor 
y uniforme, que consume menos, y que por:í 
lo mismo contribuye ó que el carbón sea me
jor. El leño que se reduce á carbón pierde 
también algo de su longitud; pero con varie
dad, según la especie del árbol.¡La pérdida de 
la anchura ó espesor es casruna misma, á 
saber: cerca de una cuarta pórte. Se debe ex
ceptuar el pino , que se h incha , y porTo'mis
mo su carbón es menos estimado. ' '

Fabricación del carbón, sus diferencias, usos, 
efectos y precauciones. •.

Hay dos especies de ca rbón , natural y ar
tificial, y ambas sustancias no tienen casi na
da de común sino es el color y destino. El 
carbón artificial, si lo hemos de definir por 
sus cualidades exteriores, es un cuerpo négro, 
friable, muy ligero, procedente de la combus
tión de vejetales, animales, y aun de algunas 
sustancias minerales; pero una combustión mo
dificada; de suerte que sus efectos no puédatt 
extenderse hasta la destrucción de estas sus
tancias ya encendidas. Se impide esta destruc
ción, ya sea disponiendo estas materias desde 
el principio de la operación, de modo que no 
se hallen expuestas al aire libre, ya sea su
primiendo la acción del aire cuando principia 
a formarse el carbón, ó ya sea en fin destru
yendo de un golpe el calor por la aplicación 
pronta de un cuerpo frió , como el agua ú otro 
cualquier líquido que no sea inflamable, y que 
pueda aplicarse inmediatamente al c a rb o n ^ n -  
cendido y abrasarle enteramente, lo que se
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ejecuta  y logra cotí igual y aun  m ejor suceso 
con  u n a  c an t id a d  p ro p o rc io n ad a  d e ' t i e r r a ,  
p o rq u e  la d es t rucc ión  del ca rb ó n  d e p e n d e  n e 
cesa r iam e n te  de  dos causas ,  b ien  de  la acción 
de l fuego y del a ire  l ib re  y h ú m e d o  , ó b ien  
del v ap o r  acuoso esparc ido  en  la a tmósfera ,  y 
asi se ve q u e  cu an d o  el ca rb ó n  se inf lam a en 
vasos c e r r a d o s , se viene á h a c e r  in d e s t ru c t i 
b le ,  p o r  m as  violento y fuer te  que  sea el fuego 
q ue  se le haga sufr ir .

Las m ejores  m a d e ra s  p a ra  fab r ica r  el c a r 
b ón  son la enc ina  n u e v a  , h a y a  y lentisco: 
las  m a d e ra s  b lan ca s ,  a u n q u e  se em plean  con 
frecuen c ia ,  d an  poco ca rb ó n  por  no se r  m u y  
p ro p ia s  p a ra  ello: la del á lam o blanco es m uy  
m a la ;  y  po r  regla gene ra l  d ebe  u sa rse  s ie m -

Íire la m a d e ra  n u e v a  por ser m ejor p a ra  c a r -  
i o n 'q u e  no la v ie j a ,  po rqu e  esta ,  á m as  de 

q u e  no t iene el cuerpo ni peso c o r re sp o n 
d ien te  , no d a  tampoco el calor con la  ac tiv i
d a d  q u e  co rresponde .

El c a rb ó n  de m a d e ra  da u n  fuego menos 
a c t iv o ,  lo qu e  es causa  de que  se consum a 
m uch o  m a s ,  p r in c ip a lm en te  en la fundición 
d e  m eta les ,  deb iendo  todos los qu e  lo m anejan  
p recaverse '  contra  su  v a p o r ,  po rq u e  es latí 
p e r jud ic ia l  al c e re b ro ,  q u e  es capaz de c a u 
sa r  la m u e r te  p ro n tam en te .

El carbón  se hace  con toda especie  de  m a 
d e r a s ,  pero no son g en e ra lm en te  b u e n a s  p a r í  
toda  clase de  o b ras ,  p o rq u e  se d ife ren c ia n  c o n 
s id e rab lem en te  los efectos de  su  re spec tivo  fu e 
go. Los h e r r e ro s ,  cuch il le ros ,  p la te ro s ,  fund i
d ores  y fab r ican tes  de sa l i t re  d e b e n  u sa r  ch 
d ife ren te  clase de  c a rb ó n ,  p o rq u e  p a ra  los h e r 
re ros  y  cuchil leros  el único c a rb ó n  es el d( 
e n c in a ,  s a u c e ,  cas tañ o ,  roble  y fresno , el ch 
p ino  y toda  m a d e r a  b lan ca  p a ra  los p la te ros  
el d e  á lam o p a ra  los fund idores ,  y  el de  sauc< 
y  aleña  p a ra  los fab r ican tes  de  salitre .  (I) Ei 
u n a  p a la b r a ,  el ca rb ón  tiene y d eb e  te n e r  c u a 
l id ades  q u e  no son ind ife re n tes  á los a r t is ta s

tiues  de  él p ro v ien e  en p a r te  en sus 'a r tefac to! 
á mas ó m enos  b l a n d u r a , d u l z u r a , c la r id ad  &c

(G. del C.)

La p r im e r a  ocupac ión  del h o m b re  fue sii 
d u d a  a lg u n a  la ag r icu l tu ra .  N ada  m as  n a tu ra  
q u e  al sen t i r  las n eces id ades  de  la v id a ,  vo l
v iese  los ojos á la t ie r ra  q u e  le ro d e a b a  3 
p ro c u ra s e  saca r  de  ella lo necesar io  p a ra  st 
sustento. Los p ro d u c to s  de la t i e r ra  son poi 
o tra  p a r te  los m as  fáciles de  a lcanzar ,  ya  sear 
aquellos  q u e  e sp on tán eam e n te  p re sen ta  , ( 
b ien  los que  solo se consiguen  con la coope
rac ión  del traba jo .  Las a rtes ,  los oficios m e c á 
nicos sup on en  ya  m ay ores  conoc im ien tos ,  ñ 
r e q u ie r e n  m ay ores  n ece s id ad es  q u e  las  qu< 
n a tu r a lm e n te  te n d r ía n  aquellos h om b re s  p r i 
m itivos, red u c id o s  á g u a rece r se  del frió y  de 
ca lor y  á p roporc ionarse  cier tos objetos parí 
m i t ig a r  el h a m b r e  y la sed.

Mas au n  en  tiem pos posterio res ,  y e n t r e  to
dos los pueblos q u e  fo rm aro n  los p r iv i leg ia 
dos h a b i ta d o re s  del A rca , fue la a g r icu l tu ra  b 
ú n ica  y  esc lusiva  ocupación de  los h o m b res  
Sencillos, m origerados ,  ágenos al fausto, y  h a 
c iendo  consistir  todo su  b ie n e s ta r  en u n a  vid* 
t r a n q u i la  y d esahogada ,  b as táb a les  el cult iv t 
de  los cam pos p a ra  satisfacer todos estos go
ces ,  y á  él se d e d ic a b a n  con a h i n c o ,; con s i
g u ien do  ad em as  con este honroso t rab a jo  con
s e r v a r  la  robus tez  del c u e rp o  y m a n te n e r  la: 
co s tu m b re s  en  su  p r im o rd ia l  p u re z a .

Los p e r s a s , los caldeos y  los egipcios h o n 
ra r o n  s o b r e m a n e ra  á la a g r ic u l tu r a ,  como 1< 
a c re d i ta n  m u l t i tu d  de  datos h is tóricos q u e  s e 
r i a  prolijo a d u c i r  en este lu g a r ;  bás teno s  sa 
b e r  p a ra  n u e s t ro  propósito  q u e  e ra  ta n ta  si 
v e n e rac ió n  hácia  ella., q ue  has ta  su s  ídolos e s 
cogieron e n t r e  los an im a les  des t inad os  á h 
lab ra n z a .  Pe ro  e n tr e  todos los pueblos antiguo: 
n in g un o  m e jo r  q u e  el de  Israel conoció la: 
v e n ta ja s  de  este benéfico trabajo , n i  le llevó í 
ta n  alto g rado  d e  perfección. Los p a t r ia r c a s  } 
sus fam ilias ,  lejos de  te n e r  á m enos  el cultiva 
d e  la t ie r ra  y  el a p ac en tam ien to  de  sus  g an a 
d o s , se d e d ic a b a n  á  ello con afición y gusto 
c r e y e n d o  m ucho  m as  honroso  hacerlo  po r  s 
m ism os q ue  m a n d a r lo  á  sus  esclavos. Gedeor 
t r a b a ja b a  en  el cam po  c u a n d o  le an u n c ió  e 
á n g e l  que  se r ia  el l ib e r ta d o r  d e l  p u e b lo ;  Sau 
es taba  a r a n d o ,  s iendo R ey  y a ,  al re c ib ir  h 
notic ia  del peligro de  Jabes, y el m ism o D avid  
d e sp u és  de  u n g id o , volvió á la g u a r d a  de  s u í  

ovejas.
P a ra  conocer la p ro s p e r id a d  de  la ag ricu l 

tu r a  e n t r e  los is rae l i ta s ,  b as ta  c o n s id e ra r  e 
p equ eñ ís im o  te r r i to r io  q ue  o c u p a b a n  c o m p a r a 
do al n ú m e ro  casi fabuloso d e  sus hab itan tes  
Si hem os  de. d a r  c réd i to  á  los l ibros sag rados  
h u b o  juez  q u e  p resen tó  en  ca m p a ñ a  u n  e jé r 
cito de  1 .100 ,000  co m ba t ien tes ,  a u n q u e  su  a u 
to r id a d  se l im i tab a  á la te rce ra  p a r te  de  la: 
t r ib u s .  Y n,o se d iga  q u e  no e r a n  solo ios pro  
ductos d e  las t i e r ra s  los que  m a n  ten ían  a q u e 
lla in m en sa  m u c h e d u m b r e ,  pues  n a d ie  igno
r a  que  el pueblo  elegido vivió casi s ie m p n  
en  el m as  completo a is lam ien to ,  sin ejercitarse 
en  la in d u s t r ia  ni en  el comercio. La fe cu n d i
d a d  de la  t i e r ra  v su e sm erad o  tr a b a jo  fueror 
las  ún icas  fuen tes  de  su r iqueza .

T am b ién  los griegos y  ro m an o s ,  a u n  en me 
dio de  sus in te rm in ab le s  g u e r r a s  y de  su s  con 
t in uo s  deba te s  políticos , tu v ie ro n  en  g r a n 
de  estim ación á la ag r icu l tu ra .  Las o b ra s  át 
H om ero  están  llenas de  R eyes y p r ín c ip e s  l a 
b r a d o r e s ;  Ilesiodo y  G enofon te ,  el u no  en si 
poem a y  el otro en su E con óm ica ,  a tes tiguar 
la  considerac ión  en q u e  e ra n  ten idos los "cul
t iv a d o re s ;  y  p o r  últ im o la v ida  de Catón y di 
C incinato  p ru e b a  el alto aprecio  que  m e re c k  
á Roma la a g r ic u l tu ra  en el periodo  m a s  flo
rec ie n te  de  la R ep ú b l ic a :  los traba jos  agríco
las  no e r a n ,  como se v e ,  in com p a tib le s  cor 
el estudio de  la  filosofia, con las discusioneí 
del foro y con la c a r r e r a  de  las arm as.

E n  estas  d ife ren tes  épocas la  ag r icu l tu ra  s í  

consideró  como la fuen te  de  la r iqueza  pub li
ca , ó m as b i e n , como el ún ico  m a n a n t ia l  de 
la p ro spe r idad .  E stas  ideas  económ icas ,  q u e  
fo rm u lada s  m o d e rn a m e n te  en  un  sistem a corn

il)  A u n q u e  parezca  e x tr a ñ o  á algunos que 
los efectos del fuego p u e d a n  d i fe ren c ia rse  í 
p ro p o rc ió n  q u e  v a r ía n  e n t r e  sí las m a te r ia s  que 
lo p r o d u c e n , conoce m u y  b ie n  el físico en  q tu  
consis te  este fenó m en o ,  y que  no solo el fuegí 
d e  un a  m a d e ra  ó ca rb ó n  t iene la p ro p ied ad  di 
s e r  m as  ac tivo  q u e  el de  o t r a , sino ta m b ié n  e 
d e  c o m u n ica r  cua l id ades  q u e  no tenia  á 1; 
m a te r i a  sob re  q u e  a c tú a ,  sea m ed ia ta  ó in m e
d ia t a m e n te ;  asi la  sed a  qu e  se hila con el fu e 
go d e  la m a d e ra  de  olivo difiere  en co lo r ,  for
taleza , peso &c. de  la q u e  se hila con la di 
m o r a r a  y  esta de aq u e l la ,  p a ra  cuya hilaza s í  

u s a  la  d e  pino.

pleto, d ie ro n  origen á la escuela  fisiócrata, n a 
c ie ron  con el inu nd o  y d u ra r o n  hasta  m ucho  
d esp u és  de la ca ida  del im perio  de  occidente .

La i r ru p c ió n  de los s e p te n tr io n a le s  concluyó 
con la im p ortan c ia  y  exce lenc ia  de  la ag r icu l
tu r a ,  m en osp rec iad a  ya  algún  tan to  desde  los 
em p e ra d o re s  , en cu ya  época la molicie , el lu
jo ,  la afición á las a r t e s ,  y m as que  n a d a  las 
g ran d es  conqu is tas  despo ja ron  á los ro m an o s  
de aquella  sencillez y v i r tu d  rep u b l ic a n a s  que ,  
m as  a u n  q u e  su  valor ,  les v a l ie ro n  u n a  tan  a l
ta rep u tac ió n  en  el m u n d o .  A quellas  t r ib u s  
sa lvajes  sa lían  de  u n  pais  in f e c u n d o ,  lleno de  
selvas y  m o n t a ñ a s , d q n d e  por consiguiente  
solo se pod ían  d e d i c a r á ' l a  g u e r r a  y á la caza, 
sacand o  de  a m b a s  lo b a s ta n te  p a ra  su  grosero  
a l im en to ;  asi es q u e  ig n o rab an  el modo de 
cu l t iv a r  la  t ie rra ,  y desconocían  sus  m a s  ricos 
productos.

G uando em pez a ron  a e x te n d e r  sus  r á p id a s  
conqu is ta s  p o r  las fe races  c o m a rca s  del Me
diodía  , de ja ro n  á los ven c id os  p ueb los  el c u i 
dad o  de  la a g r ic u l tu ra ,  r e s e rv á n d o se  ú n ic a 
m en te  p a ra  sí una  p a r te  de sus p ro d uc to s  co
mo en  reconocim ien to  de  s e ñ o r n .  De esta m a 
ne ra  los t raba jos  agrícolas  tan  honrosos a n te 
r io rm e n te ,  l levaron  desd e  en tonces  cier to  sello 
de esc lav itud  y d e p e n d e n c ia  q ue  co n tr ibu yó  
an d a n d o  el tiempo á hacerlos  d ec ae r  de  su 
considerac ión .  E fec t iv am e n te  los señores  feu
d a les ,  h e red e ro s  de  las co s tu m bres  góticas,  se 
c re y e ro n  d eg rad ad o s  cu l t iv an d o  ellos m ism os 
las t ie r ra s  g an ad as  ó u s u r p a d a s  d u ra n t e  la 
c o n q u is ta ,  y  juzg a ron  m a s  decoroso á su  r a n 
go en trega r la s  á sus vasallos con la obligación 
de  pagarles  pens iones  que  m u c h a s  veces  a b 
so rb ía n  todos los p roduc tos  del co lono , h a c ie n 
do la condición de  estos p re c a r ia  y m iserab le .

: Las am ortizaciones civiles y ec lesiás tica ,  a c u 
m u land o  en m uy  pocas m a no s  la p ro s p e r id a d  

: t e r r i t o r i a l , h a c ie n d o  de  los poseedores  unos 
m eros  a d m in is t r a d o r e s ,  y sacand o  las t ie r ra s  
de  la p úb lica  c ircu lac ión  , d ie ro n  el golpe de  
grac ia  p o r  aque l  tiem po  á la a g r ic u l tu ra  que , 
env ilec ida  d e sd e  e n to n c e s , se a r r a s t r a  a u n  
hoy e n tr e  nosotros raq u í t ica  y m ise ra b le ,  á 
p e sa r  de h a b e r  va r iad o  tan to  los tiempos y las 

; c i r cun s tan c ias .
E s ta s  causas, q u e  l ig e ram en te  liemos a p u n 

tado  , como hijas  de  la constitución social de 
la época , fueron  com unes  á la E u ro p a  en te ra .  
C ada nac ión  ad e m a s  tuvo o tras  a d e c u a d a s  á 
sus  c ir cu n s ta n c ia s  p a r t i c u l a r e s ,  que , un idas  á 
las p r im era s ,  co n c u r r ie ro n  á su  postrac ión  y 
aband on o .  De estos obstáculos m u ch o s  lian 
d esap a ro c id o  y otros sub s is ten  a u n ,  sin e m 
b argo  de  los adelan tos económicos de  la época 
y  de  la n ece s id ad  im periosa  de  rem over los  
p a ra  alivio de los pueblos .

C ontáronse  como p r in c ip a le s  en E sp añ a  la 
falta de  brazos p a ra  la a g r ic u l tu ra ,  ocasionada 
p o r  las co n tin u a s  g u e r ra s  y  c o n q u is ta s ; las 
p ro h ib ic ion es  a b s u r d a s  en el com erc io ,  d im a 
n a d a s  del p r inc ip io  e r rón eo  de  q u e  el n u m e 
ra r io  e ra  la v e rd a d e r a  r i q u e z a , la ag lo m era 
ción de im p ues to s ,  la p re p o n d e ra n c ia  fiscal, 
el d e scu b r im ien to  de  las A m é r ic a s ,  la  e x p u l
sión de  los m oriscos en  tiem po de  Felipe  111, 
y  tan to  m as  como se opusie ron  s ie m p re  al fo
m en to  de  esta  i n d u s t r i a ,  m a d r e  de  las otras; 
la p r i m e r a ,  p o rq u e  p rov ee  á la subs is ten c ia  
de  la g e n e ra l id a d  y d is t r ib u y e  la r iq u ez a  p r o 
p o rc io n a lm en te  al n ú m e r o  de  h ab itan tes ,  y la 
m as  c o n s id e ra b le ,  p o rq u e  no está su je ta  á v a 
r iac iones y t r a s to rno s  como la  m a n u fa c tu re ra  
y la com erc ia l ,  s iendo  sus p ro d u c to s  constan 
tes cua l  lo son las nece s id ad es  de  la vida.

Esto, q u e  en  épocas no m u y  le janas  parec ía  
acaso u n  a b s u rd o ,  se h a  elevado  hoy á ax iom a 
e n tr e  todos los economistas.  La ag r icu l tu ra ,  pu es  
si no h a  r e c o b rad o  su considerac ión  an tigua ,  
reco nq u is tó  al m enos  su im p o r tan c ia  , desco 
noc id a  a lgún  t iem po  p o r  los de li r ios  do rad o s  
del s is tem a m e rc a n t i l ,  y  vue lve  á ap a re c e r  
;a h o ra  m as  c la ra  y m as  b r i l lan te  que  nunca .

[Idem.)

BOLETÍN RELIGIOSO DE MADRID.

H oy  2 1  de  d ic ie m b r e . =  S an  G r e g o r io , p r e s b í

TE RO Y M A R T I R . = E s  VIGILIA CON A B S TIN ENC IA.

E n  tiem po q u e  los p r ín c ip e s  genti les dem os 
t r a ro n  su b a r b a r id a d  co n tra  los c r i s t ia n o s ,  vi 
v ia  este San to  p resb í te ro  , uno de los m as  cé 
leb res  confesores de Jesucris to .  Movieron en 
toncos los E m p e ra d o re s  Diocleciano y  Maxi 
m i a ñ o , á p r inc ip ios  del siglo 111, u n a  de la 
•mas c rue les  persecuc iones .  T ilaco , ad u lado  
de  estos dos t i r a n o s , co n tr ibu yó  no poco á di 
cha  persecuc ión  ; y  hab ien d o  e n trad o  en 1, 
c iu d a d  de  Espoleto pub licó  q u e  todo el pue 
blo concu rr ie se  á la p laza ,  d o n d e ,  p u es to  e: 
u n  t rono ,  p regun tó  á T i rc a n o ,  juez de aque ll  
c iu d a d  , si todos sus h a b i t a n te s  a d o ra b a n  su 
dioses, y  v iendo  q u e  s í ,  se re t i ró  m u y  satis 
fecho.

D esp u és  de  esto llegó á noticia de  T irca n  
q u e  liab ia  u n  p re sb í te ro  l lam ado  Gregorio qu  
p e rv e r t í a  al p u e b l o ; le acusó á F laco ,  y  est< 
m a n d ó  se lo llevasen  preso. Luego q u e  le tu 
vo en  su p resenc ia  le d i j o : «¿E res  tú  el Grego 
rio que  d e sp rec ia  n u es t ro s  d ioses?»  El San  
to s in  n in g u n a  tu rb ac ió n  le contes tó : «Yo so 
q u ie n  d esd e  m i in fanc ia  j a m a s  de jé  á m i Dios 
q u e  m e formó del polvo de  la nada.»  Yiend- 
el t i rano  que  no pod ia  v e n c e r l e , o rdenó  1 
echasen  en un globo de  fuego; p e ro  habiendo 
hech o  el San to  o rac ió n ,  suced ió  u n  t e r r i b l  
te r rem o to  que a r ru in ó  g ra n  p a r te  de  la c iudad  
m u r ie n d o  de  su s  re su l ta s  m as  de  600 ínfleles 
de  lo q ue  a te r ra d o  Flaco h u y ó ,  d a n d o  órdei 
á T ircano  p a ra  q u e  fuese e n c e r r a d o  en  um 
pris ión ; pero  luego q u e  hubo  e n tra d o  en  ell; 
le sacó u n  ángel del Señor. I r r i tad o  á conse
cu en c ia  de  e s t o , el t i rano  volvió á p re n d e r le  
y  m a n d ó  p o r  ú lt im o le ro m p ie se n  las  p ie rn a  
en el a n f i t e a t r o , q ue  le degollasen  y se echas* 
s u  c u e rp o  á las f ie ras ;  e s t a s ,  o lv idándose  di 
su  n a tu ra l  fiereza, le in c l ina ron  la cabeza  ei 
seña l de  rev e ren c ia .  U na  c r is t iana  m u g e r  lla
m a d a  A b u n d a n c ia  com pró  su  b en d ito  cuerpi 
y le depositó  en  lu g a r  sagrado. S us  reliquia: 
se v e n e ra n  en la  ca te d ra l  de  Colonia.

Nota. Se reza de  la a c tu a l  vigilia de  la na  
t iv id ad  de  n u es t ro  S eñ o r  Je s u c r is to ,  q ue  lio; 
la Iglesia ce leb ra  con rito s im ple  y o rnam en ti  
m orado .

Concluyen  las C u aren ta  ho ra s  en  la p a r r o 
q u ia  de  San Luis obispo.

FU NCIO NES D E  IGLESIA .

. E n  la de  Jesús N azareno  se ce le b ra rá  á s i  

sag rad a  im agen  como todos los v ie r n e s ,  h a 

b iendo  manifiesto de  diez á doce, y po r  la l a r 
de  de tre s  á cinco,

E n  las de  n u e s t ra  Señora  d e  G r a c i a , S an  
Jus to , S a n ta  María y San G in és ,  s iguen ce le
b rá n d o s e  las m isas  so lem nes de  A guina ldo  á 
las d iez ,  y en  esta  ú lt im a  á las nueve .

E n  todas las  p a r r o q u ia s ,  S a n  Is id ro  y  c a p i 
lla R eal de Palacio  h a b rá  por  la ta r d e  v ís p e 
ra s  c an ta d a s  á m a ñ a n a ,  y po r  la n oche  en  las 
dos ú l t im a s  m a i t ines  so lem n es ,  q ue  e m p e z a 
rán  á las n u e v e  con misa m a y o r  á las doce, la 
q u e  se rá  con toda  so lem n id ad ;  ta m b ié n  la h a 
b r á  á igual ho ra  en las a n te r io re s ,  y ad e m a s  
en I ta l ian os ,  B uen a  Dicha y  o t ra s ,  q u e  solo 
se rá  por  convite  y  á p u e r ta  c e r r a d a .

N ovena á M aría  Santísim a de la  O.

S e rá  el oc tavo d i a 'd e  su  ce leb rac ió n  en  la 
de  S an  Luis á expen sas  hoy  de  u n a  especia l  
devo ta  de  esta  Señora. P o r  la m a ñ a n a  se rá  
o rado r  el Sr. D. Eugenio A g u a d o ,  t r in i ta r io  
descalzo e x c la u s t r a d o ,  v po r  la ta r d e  D. G re 
gorio Montes. E s ta r á  p a te n te  todo el d ia  el a u 
gusto S a c ra m e n to  del A lta r ,  y se. r e s e rv a rá  
p roces iona lm en te .

Ejercicios espirituales de instituto.

E n  la de  religiosas T r in i ta r ia s  p o r  la  ta rde ,  
com enzando  á  l a s t r e s  y c u a r to ,  s ien do  p r e 
d ica d o r  el P. Domingo S ie r ra  de  la A sunción , 
escolapio de S a n  F e rnan do .

E n  la del o ra torio  de la calle de  C añ izares  
y en  la b ó v e d a  de S an  G inés p o r  la noche, 
p re d ic a n d o  en  aquel 1). Miguel S im eó n  de  la 
T o r r e ,  y en  esta  u n  capel lán  p en iten c ia r io  de  
la m ism a.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  23 de Diciembre á las tres  de 
la ta rd e .

EFECTOS PITBLICOS.

T ítulos al p o r tad o r  del 3 por 100 , 27 7/ 8 y 
27 r,//< á v. f. ó vol.

D eud a  sin in te ré s ,  6 al contado.

CAMBIOS.

L o n dres  á 90 d ia s ,  48-30.
P a r í s  id . ,  5 -12 .
A l ic a n t e , I din. b.
B arcelona á ps. f s . , 1 1/o b.
B i lb a o , I pap. b.
C ádiz ,  I V 4 b.
Cor uña , 1/ 2 b.
G ra n a d a  , r>/, ;  pap. b.
Málaga, 7/ 8 id. id.
S a n ta n d e r ,  p a r  din.
San tiago ,  X/ A d.
S e v i l la ,  1 1/ 8 din. b.
V a le n c ia ,  1 din. b.
Z a ra g o z a , i / A d.

D escuento  de  le t ras  á 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS.
HISTORIA  GENERAL

D E  E S P A Ñ A ,
c o m p u e s ta ,  e n m e n d a d a  y  a ñ a d id a  p o r  el p a d r  
Ju an  de  M ar ian a ,  a u m e n ta d a  con n o ta s :  se* 
g u ida  de la co n t inu ac ió n  e sc r i ta  p o r  el P. fra; 
José M. M iñ ana ,  com ple tada  con ios an a le s  d 
E sp a ñ a  d e sd e  1600 h a s ta  1847 p o r  el Dr. Doi 
Manuel Ortiz de la  Vega , y  la p in t u r a  del rei 
n ado  de D. Cárlos III p o r  el con d e  de  F lo r ida  
b l a n c a ; ad o rn a d a  con he rm o sas  l á m in a s  en ace 
ro ,  y en r iq u e c id a  con u n a  notic ia  de  Mariami 
otra  de  M i ñ a n a , u na  cronología h i s tó r i c a , ín 
d ices  copiosos y un re s ú m e n  inédito  de la ob r  
p a ra  facili tar  las investigaciones.

¡Q u ién  lo c r e y e r a ! E n  la p a t r ia  de  Mariana 
cuyos l ib ros  h is tóricos h a n  sido t r a d u c id o s  ; 
consultados con afan por  los li te ra tos  m as  emi 
n en te s  de  todas  las n ac iones  cu l tas ,  110 hai 
faltado h o m b re s  q u e  h an  ido á m e n d ig a r  a 
suelo e x tran g e ro  lo q u e  ellos l l am ab a n  histo 
r ia s  cé leb res  de  E s p a ñ a ,  y q u e  110 son ma 
que  u n  legido de  e r ro re s ,  o b ra s  b á r b a r a s  ei 
el h a b l a r ,  l lenas de insultos á n u e s t ra s  glo
r ia s ,  é in d ig nas  de  se r  le ídas por q u ie n  llevi 
el n o m b re  de español. Y e n tre tan to  nuestro: 
au to re s  na c io n a le s ,  tan  e legantes  en  la forma 
tan  sesu do s ,  llenos de s e v e r id a d  y de  nob le 
za , q u e  p a sa ro n  años en te ro s  consu l tand i 
nues t ro s  a rch ivo s ,  y acen  en  el polvo de  la, 
bib lio tecas pa ra  b a ldón  de  los q u e  lo c o n s ien 
ten. Y la nación  á la que  i lu s t ró  e l  Cid q u e 
r ían  c o n d en a r la  á v e r  su  c a r ic a tu ra  b o r ro n e a  
da to rpem en te  por  m anos  ex trañas .

Es faina qu e  en  una  de las nac iones  ma: 
an tiguas del Asia e ra  castigado con la m u e rh  
el q u e  se a t r e v ía  á re to ca r  ó e n m e n d a r  un i 
p a lab ra  s iqu ie ra  de  los anales  del im perio  
m on um en to  sag rado  p a r a  todo pueb lo  q u e  ei 
algo se est im a ; pero  nosotros dam o s  ap laus í  
á los sacrilegos q u e  ad u l te ra n  n u e s t ra s  t r a d i 
ciones y  nu es t ra s  crónicas.  Y eso q u e  ya nc 
son un misterio  p a ra  n ad ie  los p rem ios  co nce 
didos po r  v a r ia s  soc iedades  p ro te s tan te s  á lo: 
au to res  q u e  m as  h a n  sab ido  desná tu ra l iza i  
n ues t ra  h is to r ia ,  fa lsear las decis iones d e ,n u e s 
tros concil ios ,  y c o n t r ib u i r  á la o b ra  ■infame 
de la desm oralización  de  nuestros  hijos.

T iem po  es ya  de  p on er  rem e d io  á un m a 
tan g ra v e  y tan  t r a scend en ta l .  E n  m anos  d( 
los profesores  y de  los p a d re s  de familia esh  
b! a n t í d o to : bas ta  q u e  h agan  e n te n d e r  á s u í  

discípulos y á sus hijos q u e  p a ra  conocer  h  
Historia de  E sp añ a  no es necesar io  p a s a r  I oí  

Pirineos ni el canal de  la M an cha ,  sino en tra i  
sn n u e s t ro s  a rch ivo s  y lee r  n u es t ro s  h is to r ia 
dores inm ortales.

A p opu la r iza r los  se d ir ige  n u e s t ro  em peño.
P a ra  ello e x p re s a m e n te  hem os  p lan teado  un 

es tablecimiento  tipográfico, ab ie r to  la nueva 
L ibrer ía  his tórica y p ro eu rád o n o s  la coopera
ción de h o m b res  i l u s t r a d o s , cuyo  m as a r d i e n 
te deseo consiste en ver escr i tas  por españolas, 
no por  ex trañas ,  péño las ,  las glorias ó las d e s 
gracias de  E spaña .

Condiciones.

La obra  completa  fo rm ará  un  magnífico to
no de u nas  2,000  columnas.

Se p u b l i c a rá  po r  en treg as  de 48 co lu m nas  
de  tex to ,  q u e  e q u iv a le n  á la lec tu ra  de  un to
mo re g u la r  en  octavo. Las q ue  l leven  lám in a  
fina ab ie r ta  en  acero  p o r  el d igno a r t is ta  es
p año l  D. A ntonio  Roca  no c o n te n d r á n  m as  
q ue  16 co lum nas  de  texto.

El p rec io  de  cad a  en treg a  es de  2 rs. en 
M adrid  y  B a rce lo na ,  y 2 1 /2  f rancas  de  portes  
en los ciernas p u n to s  del reino.

S eg ún  los m e jo res  cálculos t ipográficos ,  el 
M ar iana  completo , las n u m e ro sa s  no tas  qu e  
v a n  al fin de  la o b ra  p a ra  su  i lu s t rac ió n  y  p a ra  
el conocim iento  de  los u sos ,  c o s tu m b re s  y a d e 
lantos d e  las p r in c ip a le s  épo ca s ,  la c o n t in u a 
c ión de  M iñ an a ,  el com p lem en to  de  Ortiz de  
la Vega h a s ta  el p re s e n te ,  el m inucioso  r e s u 
m en  de  toda  la o b ra  p a ra  facili tar  las inv es t i 
gaciones m a s  d e te n id a s ,  y  p o r  fin los índ ices  
copiosos y  la p in tu r a  de l  r e in a d o  glorioso de  
Cárlos 111 por  F lor ida b l a n c a , todo ,  inc lusas las 
l á m in a s ,  no p a s a rá  d e  40 á 50 en tregas .  Los 
ed ito res  se c o m p ro m e ten  á  d a r  g ra t is  las q u e  
p a se n  de  este n ú m e r o ,  p u es  están  e m p e ñ a d o s  
en  po p u la r iz a r  a q u e l  he rm oso  libro  , log rando  
q u e  las clases m enos  acom od ad as  p u e d a n  a d 
q u i r i r l e  po r  el m ism o precio  q u e  cuesta  en  el 
d ia  la sola e n c u a d e rn a c ió n  de  d icha  obra .

Se r e p a r t i r á  p o r  ah o ra  u na  en trega  s e m a 
nal. Mas ade la n te  dos : de  m a n e r a  que  la ob ra  
e s ta rá  te rm in a d a  d e n tro  de  pocos meses.

P untos de suscricion.

M a d r i d , l ib re r ía  de  la S ra .  v iu d a  de  Razóla.
B arce lo na ,  l ib re r ía  h is tó r i c a ,  b a ja d a  de  la 

cárce l .
Y en  las p r in c ip a le s  l ib re r ía s  del reino.

BIBLIOTECA DEL SIGLO.

A cced ien do  á los ruegos  de  m u c h a s  p e r s o 
nas  q u e  desean  p a r t ic ip a r  de  los regalos q u e  
ha  hecho  á sus nu evo s  su sc r i to res  esta e m p r e 
s a , v  h a b ie n d o  te rm in a d o  el plazo conced ido  
p a ra  ellos, esta e m p r e s a  se lia d ec id ido  á a b r i r  
de  nu evo  susc r ic io n  á es tas  t re s  obras':

MEMORIAS DE UN MEDICO,

l in d ís im a  nove la  de  A le ja n d ro  D um as. Van 
p u b l ica d o s  ocho tom os,  y c ad a  15 d ia s  se p u 
blica uno. C o m p re n d e  esta o b ra  el re in a d o  d e  
Luis NV, el de  Luis  X V I , la R evolución y el 
Im perio .

LOS S IE T E  PECA D O S C A P IT A L E S ,

de  E u gen io  Sué. Se ha p ub licad o  el p r im e r  
tom o, q u e  lo es de  la D uquesa , p r im e ro  de  las 
siete novelas  q u e  fo rm a rá n  esta o b ra ,  del a u 
to r  de  los M isterios de P arís y  de  Matilde. E l 
tomo segu nd o  está en p r e n s a /

E L  V I Z C O N D E  D E  B R A G E L O N N E
Ó LO S M OS QU ETE RO S.

T e rc e ra  parte .  Se ha  r e p a r t id o  el p r i m e r  
tomo de  la a d m i ra b le  novela  de  A lejandro D u
m as. El segundo  se r e p a r t i r á  an tes  d e l  4.° de  
E nero .

B ases de la suscricion  y  regalos.

Las p e rson as  q ue  an te s  del 1? d e  E n e ro  se 
su sc r ib a n  á estas  t res  n o v e la s ,  cuyos  tomos 
cues tan  4 rs. en M adrid  y  5 en p ro v in c ia s ,  r e 
c ib i rán  en  el acto de  su sc r ib i r se  cua tro  lomos 
de  regalo. E n  M a d r id , l ib re r ía  de  Monier, C a r 
re r a  de  San  G erón im o ,  y e n  la E u ro p e a  , calle 
de  Majaderitos. E n  p ro v in c ia s ,  re m it ie n d o  u n a  
l ib ranza  de 50 rs. vn. á fav o r  del ed i to r  de  
la Biblioteca délS iq lo . calle de  las H uertas ,  n ú 
m ero  9.

MONTE PÍO DE TRIBUNALES.

Doña María del C a rm e n  R ig lo s , v iu d a  de  
D. M ariano S a n t i a s , abogado  del colegio de  esta  
co rte ,  de  47 años  de  e d a d ,  in d iv id u o  q u e  fue 
de  este Monte Pió p o r  s ie te  acc io n es ,  con la 
p a ten te  n ú m e r o  31 , solicita la pensión  q u e  le 
co r r e sp o n d e  por  fa l lec im ien to  de  su  m a r id o  
o c u r r id o  en  M adrid  el d ia  2 del c o r r ie n te  
mes. Lo q u e  se a n u n c ia  confo rm e á  lo d i s 
pues to  en  el a r t ,  39 d e  los E s t a t u t o s , p a r a  
q u e  si a lguno tu v iese  q u e  a lega r  c o n tra  d icha  
so l ic i tud ,  la verif ique  en el té rm in o  de  ocho 
d ia s ,  co n tados  desd e  el de  esta pu b licac ión ,  
d ir ig ién do se  á la oficina de  la re c a u d a c ió n  de 
costas de la au d ien c ia  te r r i to r ia l  de  esta  corte.

M adrid  19 de  D ic iem b re  de  1847.— P. A. del 
p r e s i d e n l e . = E l  v i c e - p r e s i d e n t e , L orenzo A r -  
razola. =  El s e c r e ta r io ,  F ran c isco  de  P au la  
Lobo.

Si a lguna  p e rso n a  su p iese  el p a r a d e r o  d o l o s  
p riv ileg ios orig inales  q u e  á c o n t in u a c ió n  se 
e x p r e s a n ,  se s e r v i r á  en treg a r lo s  á D. A n tonio  
F r e a r t ,  q u e  v ive  plaza del P ro g re so ,  n ú m . .15, 
cuarto  p r in c ip a l  d e  la i z q u ie rd a ,  e sca le ra  d e 
r e c h a  , y se le gra t if icará ,  
i Un ju r o  de  338,256 rnrs.  en  m illones  de 
Murcia , en  cabeza  de  J u a n  Benito Esp inó la .

O tr o  idem  de  74,800 rnrs. en el serv icio  o r 
d in a r io  d e  S ev il la ,  en  cabeza  del mismo.

M adrid  20 de  D ic iem bre  de  1847.— Antonio  
F re a r t .

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.

La ju n t a  de gob ie rno  d e  esta soc iedad  ha 
aco rd ad o  s e ñ a la r  el últ im o dom ingo  del m es 
de  F e b re ro  p róx im o  e n t r a n t e ,  á las doce de 
la m a ñ a n a ,  p a ra  c e le b ra r  la j u n t a  genera l  o r
d in a r ia  de  a c c io n is ta s ,  en  co n fo rm id ad  á lo 
p r e v e n id o  en  el a rt .  51 de  los estatutos.

M adrid  21 de  D ic iem b re  de  1847.— El s u b 
d irec to r  sec re ta r io  g e n e r a l , F. P. de  F u e n te s  
C orona.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE J U R IS C O N S U L T O S .

Distrito de M adrid.

E sta  comisión h a  aco rd ad o  a b r i r  el ju ic io  
con trad ic to r io  ;qne p r e v ie n e  el a r t ícu lo  32 d e  
los es ta tu tos  p a ra  d e c la r a r  con d e re c h o  á la 
p ensión  q u e  solicita  Doña C a rm e n  Riglos, v iu 
da de  D. Mariano S an tia s  y F o r ta c in ,  abogado 
in d iv id u o  de  d ich a  so c ie d a d ,  el cual nació  en  
B arb as t ro  en 26 d e  N o v iem bre  de  1800 co n 
tra jo  m a tr im o n io  en la p a r ro q u ia  de  San  L o -  

íltí, ^ ta c o r l° en 29 de  N o v iem b re  de  
1 829 , y  falleció en ella á 2 del c o r r ie n te  mes, 
ha llándose  inscrito  como tal socio d esde  5 de  
S e t ie m b re  de  1841.

Los q u e  tuv ie ren  q u e  p resen ta r  alguna re 
c lam ac iou  contra  la ex ac t i tu d  de los heeh ~ 
c i a d o s ,  o co n tra  el d e re ch o  que  ale-a la inte 
re s a d a  p a r a  el goce de la p en s ión ,  la d ir i-iófñ 
e n  el t e rm in o  de  un  mes al infrascrito  sec3  
t a n o ,  q u e  v iv e  C av a  de San  Miguel,  núm s 
cu a r to  p r in c ip a l .  1 >

M ad r id  23 de  D ic iem bre  de 1847 = : p 0  ̂
a c u e rd o  de  la c o m is ió n , Juan de T ro  y Orto! 
lañ o ,  secre ta r io .

H ab iendo  fallecido Doña Felic iana de Paz v 
Cosío, y  de jado  en  su tes tam en to  un legado 
p a r a  r e p a r t i r le  p o r  p a r te s  iguales entre^sus 
p r im o s  h e rm a n o s ,  y  d e sean d o  sus  testamemal 
r ios  l lev a r  á efecto d icha  disposición, lo amin ~ 
c ian  en  la Gaceta y  Boletín oficial de Sala' 
m an ca ,  á fin d e  q u e  los q u e  se c rean  con dere' 
cho lo a c re d i te n  en  f o r m a , d ir ig iendo sus recial 
m ac iones  al Sr. D. M ariano Robledo, callé de 
B á r r io n u e v o ,  núm . 12, cu a r to  principal de la 
izqu ie rda .

AVISO A LOS LIBREROS Y AFICIONADOS
A LAS CIENCIAS Y AR TES.

El l ib re ro  M onier,  de  M adrid  , casa de la 
F o n ta n a  de O r o ,p o r  su s  re lac iones extensivas 
en  todos los pa íses  del e x t r a n g e ro ,  siendo el 
co rre sp o n sa l  de  todos los periódicos, y en rela
ción con las p r in c ip a le s  l ib re r ía s  de  Europa 
se ha lla  en  si tuación  d e  s e r v i r  con prontitud 
y e x a c t i tu d  á todos los l ib re ro s  y señores aficio
nad os  q u e  gusten  favorece r le  con su  confianza 
e n ca rg án d o le  de  las su scric iones  á cualquier 
clase de  p eriód icos  de  polí t ica ,  ciencias,  artes 
m odas  &c. d e  F r a n c i a ,  I n g l a te r r a ,  Alemania’ 
Italia  y  l i b r e r í a d e  tod as  clases. J

E s t im a rá  se f r a n q u e e n  las  cartas .

E L  L IT ER A TO  E N  LA LUNA.

I O b ra  crí t ica  , p o r  D. A Velazquez y Ca
b re r a .

El ín te re s  c re c ie n te  q u e  desarro lla  esta pro
d u cc ió n  es ta l ,  q u e  d e sd e  el segundo ó tercer 
tomo en  a d e la n te  h a s ta  los lectores de  alma 
m as fr ía  h a n  d e  p ro seg u ir  con ansia  su lec
tu ra .

C on s ta rá  d e  10  tomos en  8 ? de m as  de 250 
p ág in a s  c a d a  uno.

Se su s c r ib e  á razón d e  10 rs. tomo en Ma
d r i d ,  en  el g ab in e te  l i te ra r io ,  calle del Prínci
p e ,  v en  la l ib re r í a  de  Monier, C arrera  de 
S an  G erónim o.

E n  p ro v in c ia s  12  rs. tomo, si se rem ite  por 
el co rreo  franco  el p o r te ,  y 21 si se env ia  por 
los o rd in a r io s ,  en casa  de  los corresponsales 
del e s tab lec im ien to  tipográfico d e  Mellado.

Se ha p u b l icad o  el tomo p r im e ro .

COMPAÑIA ESPA Ñ O L A  G EN ERA L
DE COMERCIO.

La d i r e c c ió n ,  d e  acu e rd o  con la j u n t a  inter
v e n to r a ,  ha  resue lto  h a c e r  u n  d iv iden do  de 
u t i l id ades  d e  5 p o r  400 sob re  el capita l de
sem b o lsad o ,  cuy o  pago p r in c ip ia rá  á verificar
se el 3 de  E n e ro  p róx im o . : .•

A1 efec to , los Sres .  acc ion istas  a c u d i r á n  k 
las oficinas de  la c o m p a ñ ía ,  si tas en  Ja cálle 
de  C ap e l lan es ,  n ú m . 1 0 , d e sd e  las once  h a s ta  
las tres  de  la t a r d e ,  d e b ie n d o  p r e s e n ta r  sus 
in sc r ipc io nes  ba jo  ca rp e ta  d o b le ,  q ú e  se les 

! fac i l i ta rán  en  las m ism a s  oficinas.
M adrid  20  de  D ic iem b re  d e  1847. = E 1 d i

rec to r  de  servicio , A ntonio  Vidal.  4

P A R A  MANILA.

La fraga ta  e spaño la  H ispano-F ilip ina , de la 
co m p a ñ ía  del m ism o n o m b re , ,  b u q u e  de  gran 
p o r t e ,  n u e v o  y  re c ien  fo r ra d o  en la tón , con 
dos espaciosas  c á m a r a s , s a ld r á  de  Cádiz en 
todo el m es  de  E n e ro  p r ó x im o ,  y  adm ite  pa
sa jeros y carga  a flete m od erado .- 

, • Sé d e sp a c h a  en M adrid  p o r  los directores 
de  la co m p añ ía  U nion-H ispano-F ilip ina \ y en 
su s  oficinas C a r r e r a  de  S a n  G erónim o, nú
m e r o  17 , p u e d e n  v e r s e  los p lan o s .d e l  buque, 
elegir c am a ro te  v e n te r a r s e  de l tra to que se 
d a r á  á bo rd o .

E n  Cádiz son los com is ion ado s  d e  la com
p añ ía  D. Ignacio F e rn a n d e z  de  C astro  y Don 
Ju a n  Q u in l in  d e  R árago. . 4

TEATROSPRIN CIPE. A las cu a tro  de  la ta rd e .—Sin
fonía.— Los soldados del Rey de Rom a  , comedia 
n u e v a  en  dos actos .— E l abate enam orado, ju
gue te  b a i lab le  en  u n  acto.J— P ar raguas  , par-' 
ra g u á s  y  so m b rilla s , sa in e te  nuevo .

A las ocho y m ed ia  d e  la  noche .— Sinfonía.— 
Desde Toledo á M a d r id , com edia  en cinco nc- 
los. — M alagueña n u ev a .  —  L a  casa de tócame 
R o q u e , sa in e te  de  D. l l a m ó n  de  la Cruz.

CRUZ. A las cu a tro  y m e d ia  de  la ta rde .— 
S infonía .— El am ante  ])resta d o , comedia en un 
ac to .— Las c o r ra le ra s  de  Sevil la .— E l sacristán 
de San L orenzo , ap la u d id a  zarzuela original en 
t r e s  c u a d ro s  y en  v e r s o .— La tarantela  napo
l i ta n a .

A las ocho d e  la  n o ch e .— Sinfonía.— Roberto, 
el norm ando, d r a m a  n u evo  en cuatro actos.— 
N u e v a  s infonía  ca rac te r ís t ica .

INSTITUTO. A las c u a tro  de  la tarde.—
Lo que son m ageres , com ed ia  en  cinco actos.— 
El ja leo  de  J e r e z ,  ba ile .  —  La ta h o n e r a tona
dilla .— E l ventorrillo de A lfa ra ch e , j u g u e t e  an
daluz.

A las ocho d e  la noche .— Sinfonía.— Las cu- 
c a s , com ed ia  n u e v a  en dos actos .— Jota arago
nesa n u e v a  á ocho.— La N o che-buena , zarzue
la n u e v a  *en verso .

V ARIEDADES. A las s ie te  y media dé la 
n o c h e .— L a estudiantina  ó el diablo de Salaman
ca , com ed ia  n u e v a  original en  c u a t r o  cua
d ro s .— B aile ,— j?/ tu rró n  de N ochebuena, zar
zuela n u eva .

CIRCO. A las ocho de  la noche. — El bar
bero de Sevilla , ópera  bu fa  en dos actos.


